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7 y Gocente-—de-—la—Coapeañla--CLINICA—SAN --JUAN -—CLINISANJ--C y 

DE” DENOMINACION, REFORMA — INTEGRAL Y  CODIFICACION —DFL 

—— ESTATUTO —-DE-—L,A-—COMPAÑIA—"HOSRTITAL—DE—ESPECTALTDAPRS—3AN- 

JUAN HOSPIESAJ S,A. 

  TN 

En la cfudad de Riobamba, capital de las Provincia de 

  Chiaboraso, República del Ecuador, hoy día viecnus, treca 
  

¿hh de Noviuabre de mil novecientos noventa y ocho aate ul, 
  

Dávalos Maldonado, Notario Público del Cantón, 

  

ficapacucen los ueñores: Dogtores Cornelio Jara Vallejo, 

NO 81 sus validades de Presidente; 

Ltda, segua consta de los nowbraaientos qué ss agregan] 

00mo docuaentos habilitantes, además cCowparecen por sus 
  

propios derechos, los cónyuges señores: Doctor Diego 
  

Torres Barreno «e Irene Rivadeneira López; Doctor Jorye 

  

Enrique Lara y Ana Lbucla Cárdenas; Ductor Jorge Edison 

—Mejta Chávez y Jameth Espinel] Doctor Marclo Donoso T.Ópez” 

——y—S ola ——Valdiviszo, —Doctor——Vialcio —Moreno-- Tácome-—y- 

_ laurentina Rueda, y Edith Leonor Gallegos Albán, en 

representación de los cónyuges Doctor Cristóbal Albucto 
    

Gallegos Albán y Ana María Jara, conforme consta del poder 
  

que se  «cumpaña en copia los  cowpacucientes  3un 

  

ucueatorianod, casados, domiciliados  «.«n  eusta  Ccludad, 

  

"“”Tegaluente capaces para obligarse y contratar, a quienes” 

—-¿de—conocer—doy 6, —y dtoent—que-elevan—«—esceltura—pública- 

sal contenido de la siguiente minuta que “e entcagans "SEÑOR | 

NOTARTO.- En el Registro de escriuturas públicas a su 
  

cargo, sirvase insertac una de la que conste la 
  

trasformación, ausento de capital, cambio de denowinación, 
  

reforma integral y codificación del estatuto du la coupañta 

  

CLINICA SAN JUAN CLINISANJ CC, TUTDA., al tenor de las 

——siguientes-- estipulaciones: PRIMERA, » ---COMPARECIENTES +...   

-ESCRITURA DE TRANSFORMACION, AUMENTO DE CAPITAL, camiroUl 

  LL Comparecan al otorgamiento y suscripción de esta escritura] 
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Pública, en representación de la compañia CLINICA SAN. 

JUAN CLINIBANJ C,. LTDA., los señores Doctores Cornelio 
  

Jara Vallejo y Dieyo Torres Parreno, «en sus calidades 
  

de Prenidente y Gerente, conforme se infiere da los. 
  

  

T”hgmbramientos que se  aclompañan como documentos | 

ha bd ld tantes)- además; —para— los efectos—que- ue -selañarán] 

MáS adelanta,  comparescen, por sus proplos -y-—personales— 

derechos, los cónyuges Dlago Torres Barréno a JIrene 

Rivadeneira tópez; Torge Encique tara y Ana Lucía Cárdenas] 
  

Jorge Fadlson MajÍla Chávez y Janeth Espinal] Marcelo Donoso 

López y Lola Valdiviezo; Vinialo Moreno Jácome y Taucentina 
  

  

“Ruedas Tdíth Leonor Gallegos Albán, en represuntación 

¡—de-—Llos —cónyuges- -Cristóbib-—Atberto—Cal legos —AMbán y Mia, 

— Macía Jara, conforme se Jofiace del poder que se incorpora 

¿Quo documento habilitante, Los comparecientes son 
  

acuatorianos, casados, domiciliados en Riobamba Y 

legalmente capaces para cuntratar y oblígarse,- SEGUNDA, - 

ANTECEDENTES,= UNO.- La compañía se constituyó con 
    

domicilio en el caatón Hivbamba, provincia de Chimborazo, | 

pu capital du dos utl tonus—uuhor iuntos wi sucres,”? 

¡— mediante esccitura pública otocyada ante el. Notario Dácimo.. 

__Noyeno del Cantón Quito, ul velutiteas de Julio de mil 

apveclentos ochenta y siete, Inscrita en el Registro 
  

Mercantil del Cantón Riobamba, bajo al número ciento cinco, 
  

el diecisiate de Noviembre de míl novecientos ochenta 

  
  

y alete.- DOS.- La Junta General Universal de Socios de 

Ta compañía, Tagalmento reunida sn nueve du Septismbra 7 

—Geail—novecientos—noventa—y—ocho, -cesolvió-por—unanimidad,— 

— teansformar__a la compañía _en una sociedad anónima, 

aumentrar el capital social y aceptar nuevos socios, 
  

camblar su denvainación, refyrmar integramente y codificar 
  

su estatuto, todo esto en los términos que constan «an 
Ll A . ona) 

' 
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sal acta de dicha Junta, que «e lacorpora como documento. 

 habilitante.- TERCERA, - TRANSFORMACION, AUMENTO_DE CAPITAL, 

ADMISION DE NUEVOS 80CI08, REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION 
  

] 
DEL ESTATUTO.- En cumplialento de las  resoluciónes 
  

e 

adoptadas por la Junta Cuneral Universal de Socios de 

  
SAN JUAN CLYINISANJ CC, LTDA., los 

ntes, en tas caltdades un las que intervienen; ? 

a 203. UNO3 TRANSFPORMACION.->—Sa tranafocma la compañia. 

CLINICA SAN JUAN CLINISANJ C. . LTDA., en una sociedad 

anónima que se denominará HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SAN 
  | 

JUAN HOSPIESAJ S,A,, manteniendo la personería jurídica 
  

de la comañlia, pero adoptando su estatuto a la nuuva 

  

especie de compañia. Los socios han renunciado a su derecho 

——de separación, y se ha incorporado el —batance final—du- 

—transforasción, —cerrado—el día anterior—al- otorgaailento- 

| de esta escritura, conforme lo previsto en la Ley. Tos 

accionistas recibirán sus accionys en las cantidades 
A A 

  

que resultaren del auwento de capital que también 3e 
    

perfecciona en esta mismo instrumento. Su incorpora como 

  

dogumento habilitante «el balance cortado al dla antes | 

"del otorganmténto de esta uscritura, conforawe to ordena | 

-——L a — Lo y —— DOS y —AUMENTO--DE-—CAPDITAL —Y-—ADMISI ON-—DE--NUEVOS. 

a -$0CIOS,-—Se aumenta.al capital de la _Qompañla, 80 LA auna. 

de DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS 
A A e   

MIL SUCRES, aediante la emision de dos millones suiscientes 

cincuenta mil setecientas acciones ordinarias y 
  

  

nominativas de un ail suoxres cada una, de mwaneza que «el 

capital asciende a la sua dé DOS NIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
  

|——-Y-—FRES—MEBLONBO QUINIENTOS —MIL—SUCRES, —dividido.-en-—dos. 

L——stllones—seulscientas —cioacuenta y tres mil quinientas 

 acalones ordinariuas y nomínativas de un aíl sucres cada 
mt verás       una, aumento que se paya capitalizando las cuenta3 un 

  
  

yz 

 



1. -— laa proporciones y cantidades que sa sucuentian detal! 

en el cuadro de suscripción y payo del capital que forma   

parte del acta de la Junta General de Socios de nueve 
  A E mm 

| de seyptisubre de mil novsacientos noventa y ogho, que se 

  

    
incorpora como habilitante. Por consiguiente, se acpáptan 

  

<onstanr—en—eli aludido cuadro; quimes sumados” a tas vtute 

- parsonas....fundadoras¿.. dan... un. .total. de. añnasota. y... aleta. 

personas que serán los actuales socios. El capital insuluto 
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será cancelado en el plazo de un año, contado a partir 
  

de la inscripción de esta escritura pública en el Registro 
  

5 (SAN JUAN HOSPIESAT  3,A,e CUATRO. =. REFORMA. INTEGRAL. Y. 

  

Mercantil,- TRFS,- CAMBIO DE DENOMTNACION,.- Sea cambia 

“Ya denominacilón de la compañla Ciinica San Juan Clinisanj 

  —COtattdas,  por—ta—sigutentes —HOSPIPAL—DP- RIPPESALIDADE9— 

CODIFICACION DEL  ESTATUTO,- En concordancia con las 
  

resoluciones adoptadas poc la mencionada Junta General 
  

Universal de Socios, se declara reformado integramente 

el estatuto de la compañía y su lo codifica, en los 
  

  
" térmínos que constan en el documento que focas parte 

——Anteyrante del —acta—de —nueve—de —septiembre—de-—mbi 

¡-— povecientos —soventa —y-— ocho que,  asialamo, forma parta 

de esta escritura pública,- CUARTA,- TRANSFERENCIA DE 
  

DOMINIO DEL INMUEMLE,- UNO.- ANTECEDENTES. - Los CÓnyuyes 
  

Diego Tocres Barreno e Irene Rivadeneira López); Jorge | 
  

Fnrique Laca y Ana tuala Cárdenas; Jorge Ydison Mej la | 
  

      
Chávez y Janeth Xspínel; Marcelo Donoso López y Tola 

—Valdiviazoj vtntclo Morano” Jávome” y taurcentina- Rueda, 

H— yr —Cristóbal —Alberto -Callegos—Albán y —Ana Macla Jara, 

-—«on—propietacion de un Jote de terreno de una superficie 

de un mil quinientos seteata metros cuadrados, signado 
  

  

con el número dos, denominado Jardín Violeta, ubicado     28    
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ls 

3 da prrrentartón— dedos — cónyuges —Crtatóbat—Abberto” 

a 
sá da parrojute Juan de Velasco de asta ciudad da Riohauba,. 

con las construcciones allí uxistentes, cowpceadido dentro 
  

de los alguieates linderos: Por «ul frente, la cacretuca   
e al Norte que us la prolongación de la carrera Velós) poc 

el fondo, propiudad de Alonso Troya, en parte, y un otra 

  paste, con la carretera al Noctej por el un lado, camino 

bitoo—tanomtnado; —y7—por—si—otro—tado;—proptedad—de- 

alla Rosa Costalaa de Alzamora. El aludido fumuable fu. 

| «“dquircido por las personas mencionadas, por compra a Jorge 

Rodsigo Octíz Bessciga, goeyina Carlota Barciga Mucgino, | 
: A 

Purnando Guillermo Ortíz Rarciga, Albucto Ortíz Barciga, 
  

  

Alda Graciela Ortla Barciga y Marco Rodolfo OctÍla Bacciga, 

  

MódIaita ascrituara oftorgáida anté él Notacto Quiñto dul   
¡|——Canrtrón—Roberba—el—aneve—de-Nuvieabre—de—«l lLaoveol es tus 

s¡__Moventa y tres, fusorita *n el Registro de la Propludad| 

del uwiswo Caatón, «l diecisiete de Diolembre de tl, 

nove3lentos novénta y tress,- DO9S,- La Juata Cunecal: 

  

  

Univacual de Socios de la compañía, acuptó por unanimidad, 

  

Gos0o aporte un «species para el ausento de capital, entes 

CC —Otros, el bien tmuqubnte descrito en el n unerat uno du” 

¡La —pessente—oláusulas-—TRES,-——TRANSFERENCIA—DE-—DOMINIO.— 

e Izene Rivadeneica López; Jorge Partque Lara y Ana LuuÍa 
  

Clardenes; Jorgu Edison Mejía Cháves y Janeth Espinelj 
  

o ce 

- Maccslo Donoso Llópea y Tola Valdivieso; Vinlalo Macano 

Vicos y Taurentina Ruedas PAteh taonors Gallegos Albín, 
    

Gallegos Albán y Ana Macía Jara, confocas ye daflera dul. 

podar que se incorpora aquo documento habilitante, aportan 
  

un lote de terceno signado con el núasro dos, dunominado 
  

Jardín Violeta, ubigado en la parcoqula Juan du Velasco 

  

de esta oludad de Riohawba, con las conutruaclones a11l     
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— MA atantes, compresadido dentro de los sigulentes lindecoss 

Por el frente, la cárceteca al Norte que es la 
  

proplongación de la varrera Velóx] por «el fondo, propledad 
  

de Alonso Troya, en parte, y en otra parte con la carretera 

  

al Norte por el ua lado, camino público fanominado, y 

CEPIS TS 1480 propTedad AS IGTTA” Roda Costales de 

Al 00 — A able ue— 19 ¿po etan— ar -La—consteucotón. 

en 4l existante, y por consiguiente transfiexen el dominio, | 

posesión, uso y gocea del mencionado inmueble a favor de 

  

la compañía que se trausforma en aste mismo instrumento 

    

y adopta la denontnación de HOSPITAL DT ESPFCIAT.IDADES 

| SAN ITAN CHOBBTRRAJ 3,A,, Gtranstecencía de doainio que 
  

p—ae-efactós <on—tas—secvitumbres—activas y prstvas; Geraonon” 

¡—Aharentas, y todo la gua rogatituya Inmueble por acceslón, 

segun las reylas del Código Clvil, aclarando que al aporta 
  

se lo realtíza como cuerpo clurto y que los linderos que 
    

se indican son los más genscalos, de manera que «ul alguna 
    

parta del inmueble no estuvisra comprendida en aquellos, 

— suert qui txabtán ra lo Erin tada, pues esa 0% 

¿La — Stanctós —40——194-—teadentes—No— obetanto— esta 

declaración, los tradentos cesponderín por el aontamianto, | 

de conforaidad cun la Ley. La auperficia del turceno «sn 

  

  

  

de un mt1 quinfantua satenta metros cuadrados .- El inmusbiu 
  

coa las constrtuculones existentes, ha sido avaluado por 

  “81 Tigantero Vilego Callejas, avalúo que se incorpora 

A a Ae ruemnentor— er — asuma 0 TN MIL) OCROCIENTOS 

  

CINCUENTA Y MUSYVE_ MILLONES  SRTECTENTOS OCHENTA. Y SKYK 

MIT OUINTCNTOS SUCRES [ € 1,8589'788,500,00), pero en vista 
  

de que, de acuerdo al certificado cunfecido por el Ranco 
  

La Previsoca qua se eifunta, «*xisete una cantidad de 
  | CTDOSCIEN SE CAFFENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL 

TT QUTATPNTOS VETNTR TY ODO GSUCAET por pagar a Favor da dicho     e . AA A A o     
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2 DECLARACIÓN..Y-ACERTACION-—DE-—T.A—PRAMBPRAENOI A—DA-—DOMINTO-- 

A > dorerenros CINCUENTA Y TRES MILLONES SETENTA Y SIETE MIL 

|__a favor de las personas mencionadas en la columna "Especies ; 

wi_ detallan, y qua las «colones —yue les —coressponderlan - 

w| “*ecibiz por el aporte en especia, s«an dutlsteibuidas a 

21 DE TOS BIENES.- Los cónyuyes Dlago Torres Bacceno . Ieu mm 

. . My o 

s Banco, conforas lo autoriza el inciso quínto del actícil al 

disa de la Ley de Compañías, y por rasonas de órden 

gontable, el aporte se la realiza por la uuma de UN MIL     
  SPEISCIENTOS VEINTE Y SRIS SUCRES ( $ 1.553"077.676,00), 

| ULOFES DUSYO TOFTUR BSrr3SnO; TOTrya Enrtque Lara;” 

org. 44 L.—Chóves, —Maroelo—Donaso—Lópes Vintoto—Mereno- 

A Jácome y Cristóbal GCallegow Albán,  %ste último por | 

intermedio de su repreasantante en esta Junta señora Edith : 
  

Teonos Gallegos Albán, declara que en viata de que la 
  

construcción del edificio sobre el tudicada lots du tercuno 

  sa «feotud don aporte de tescesas pacraonas, Fenunolan   S—e«—recitbir acctones porel monto que les vorrusponderia” 

e - 12 aa proporción-al-—avalúo del bien, —conúncia que-la-efectúsn-| 

” Edificio" del cuadro de suscripción y pago del capital : 

que formas parte integrante de esta acta, poc lo que acúptan ' 
L j 

que ul aporte del iawueble sea cugistreado en la compañía ' 

  á nombre de todas las pucsonas que constan «nan la citada 

-——cotuana; —en—tes —proporotones —y cantidades —que alií— we 

todas las personas que constaa en dicha columna, igualmente 
  

sa las cantidadas que allÍ ae ladican, adómán, declaran 
  

que renvacian a cualguies reclasación posterior, en caso 

QUIETO LJUA ALAO A TU Favor QUINTA =7 

Rivadaneica lópea; Jorge Encigue Lara y Ana Lucía Cárdenas y 
  

Jorga Bádtaoa Mejía Cháves y Janeth Espinel] Macaelo Donoso 

  

Lópes y Lola Valdivisao Vinicio Moreno Tácome y Taucentina 

  

Rueda. Y. Cetatábal . Alberto Mallegos Albán y Ana Marta     
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t lara, — apor tea 21... fumebla.. olaramuate  —desocito .en-— lá. 

aláusula anterior, aularando que subsiste en todas sus 
  

partes la hipoteca que se constituyó a favor del Banco 
  

rr > 

ta Previsora, mediante esccituca públiva otorgadas ánte 

  

el Notario Quíntu del Cantón Riobamba, el diecinueva de 

  

en—e—Restetro—de—ta—Propisdad—del——atsmo—Centón; bajo: 

Noviembre Ta mil novecientos novanta y sel, Tlasocita 

deu all novecientos noventa y sals, facultados paca rualizar 
  

la tranufarencía de dominio en los tóáxrminos 1Indicados 
  

sa este instrusrento, coafuris lo eotipulado en el artículo 
  

(iria Po0r 3 parta; tus do00toras Cornetto Tara Vatlajo” 

¡| DÍAGO- TOrcag- Ra rLano,-— 20809 Esprosantantes-de- la cuspañíla,. 

dva mil trescientos cuaceata y uno (2,341) del Códiyo 

declaran que  acáptan el aporte en espsctes y la 

consiguiente transferencia  %da dominio del  1nsueble 
  

claramente descrito «*n esta cláusula, bajo los táculnoe 

  

y condiciones prcavistos en esta escrituca pública, asl 

  

| —en—et—acta—d4s—a—Junta— Benorai—4e—ta compañia”, 

e nueva de Septisabcee dá ald noveoientos auvBata y 0ohg 

  

como T3 Ercasterencia de donminlo de los bleaes nuebles | 

AGLXTA,= GATOS E IMPUESTOS.- Los impuestos, asÍ coso los 
  

derechos, honorarios y todos los gastos que demande «el 
  

psrfeccionanianto del trámite, serán cancelados por la 
  

er tas tati vo quo intervienen; deularan To diguidatór” 

ad Qua al capital gusocito, está corsuotamate—bategeadoj- 

duayarila.- REPTIMA.- DECTARACION.- Los cvomparaciontaes, 

b),- Qué los socios que susociben «el aumento de capital, 
  

son de nacionalidad ecuatoriana, axcapto el Doctor Tule 
  

Varela Valles, que «es dea nacionalidad cubana, resuldente 
  o, + — 

en el Fouador, y fualíza 60l aporta como Invecralón 
    extranjsca calificada como naolonal.- OCTAVA, -- CUANTIA.-   
 



   

—_ La cuantía de a ata — saccituras uquivale al mouto del 
* 

¡| aumento _de ) Capital,- NOVENA. - PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO, - 
  

  

| 
4 

Sirvaso, sañor Notario, anteponer y ayregar las demás | 
co ¡ 

y clánsulas de estilo para la plena validáz de sad 

Z 4 
  insteumento.- (firmado) Dr. Freddy Rodritquea Garcla.- 

E AbOJado,= Mat NO. 228 CPT A 

   

1 

21 

-Binuta—antesior,-—fielmentoe—esranscrttay queda elevada 

-| acritura pública con todo su valor legal,- Se agrugan. 

los documentos habilitantes que quedan indicados en al: 
  €x__IAMIMIMIMHMMMAO (PP QÉQÉÁ | |ÉÁ 
1 

| texto de la  uínuta —preinswerte.- En testimonio dul 
|   

otorgamiento al que proceden los yeñores cowmpareciuntas, | 

¡ Son libertad y pleno conociuisnto de la naturaleza, objuto | 

z “y résultados de sta escéttura, se ratifican, “acópran” 

+) gu tenor—y-La—£ bx a y ea-anddad-de- acto, conumiga. el. .Notariu. - 

— due les dá lectura en alta voz, Doy fés- (ficuido) De. Co. Da 

Aa Ve AID 161989 28, Vo, OMAR Lo OD. Poufrea P.- 0% 

0068077-1.- Vut., 006:2-9?24.- Toda. Trece Ro. de Torres.- 10- 
a o A a] 

PO7TB1A0-7.- Vot. 0054146, Dre, TD. Lata, 06-00779519-1. Vutl 
  

0071-2290, Ana Cárdenaz.- 06-0109769-9,- 0012-180.- De. T.- | 

CC Muda Ch, 06-007739324 0054-1027. Tancth de Mejla.- 17==. 

IO AOBRAA A ETA ESPE MT DONOSO, E TDIDORGA TEA ETVYU 

0921-0252 Luda. Edith Sido Rumi. 06000203227. ok.   

DO7A-11L.- De. V. Moceino.- 17-D013770-R,- Vot. 0057-94h, 
  

TT. de Morem.- 17-0092878-4,.- Vut. 007R- 116.- Y V. 
Jem 

A
Y
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A
 

A —Dunvso 
    

17-0242952-1,.- Vot. 0065-?218,- RADT DAVALOS M.- Notucio.-===: 
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NOTARIO 
PUBLICO 

  

EN | a 2 06 

De ruis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicar a usted, que la Junta General Universal de Socios de la Conipañia 
“CLINICA BAN JUAN CIA. LTDA” En sesión celebrada en dla 31 de marzo de 1.998 , tuvo a bien 

denignasde a usted como Gereie de la indicada compañia, cargo que teibá duración de dos años de 
conlomudad con lo que extablece el estetuto social 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá las facultades que le sean asignadas en los estatutos de la 

compara, 

La compaítla se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito el 

23 de julio de 1.987 e inserita debidamente el 17 de Noviembre de 1.987, 

Sirvase por lo mismo, dar razón de la aceptación del cargo, dd pie de ln prerente. 

Atentamente, 

Dr. Cornelio Jara Vallejo 
PRESIDENTE “A 

doll 2 > 

ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE ME SIDO DESIGNADO Y PROMETO DESEMPENARLO FIEL Y 
LEGALMENTE, TOM POSESIÓN DEL, MISMO. 

Riobamba, Abeil 01 de 4.998    

     

  

yo 

DR. DIEGO TORRE 
_ CELRPIFICO QUÉ, NS FIEL COTA DEL 

ORIGINAD. 
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Riobamba, Abril 01 de 1998 

Señor Doctor 

Cornelio Jarn Vallejo 

Ciudad.- 

De mis cormideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicar a usted, que la Junta General Universal de Socios de la Compania 
“CLÍNICA SAN JUAN CIA. LTDA” En sesión celebrada en día 31 de marzo de 1998 tuvo a bien 
desiguarle a usted como Presidente de la indicuda Compañia, — ciugo que tetelrá duencion de dos años de 
confornudad con lo que establece el estatuto social. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá las facultades que le scan asignadas en Jos estatutos de la 
Comnapablir 

La compañia se ConsUituyo pur escritura publica otorgada ante el Notario Decio Noveno del Cunton Quito el 
23 de julio de 1.987 e suscrita debidamente el 17 de Noviembee de 1.937. 

Survaze por lo mismo, dar razon de la aceptación del cargo, nl pie de la presente. 

A 

Mentamente, 

co —Á AA = 

1 

O. ¡(pes | 
Dr. Diego Lotrfa Larreno, 
GERENTE / 

; 

ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO Y PROMETO DESEMPEÑARLO FIEL Y 
LEGALMENTE, TOMO POSESION DEL MISMO, 

Rivbamuba, Abril 01 de 1.998 

TT 

UI ELIO JARA VAL 
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REPERTORIO N*1568-98 fjcv.- MX 2, 
OA MEAR 
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PODER GENERAL 

GALLEGOS ALBAN, CRISTOBAL ALBERTO Y OTRA 

  

ALRAN GALLEGOS, EDITH LEONOR 

En Santiago, República de Chile, a quince de Septiembre 

de mil novecientos noventa y ocho, ante mí, HERNAN 

e RODRIGO GUZMAN ITURRA, Abogado, Notario Público, Titular 

de la Vigésimo Cuarta Notaría de Santiago, con oficio en 

avenida Cinco de Abril número ciento treinta y uno, 

comuna de Maipú, comparecen: Don CRISTOBAL ALBERTO 

GALLEGOS  ALBAN, ecuatoriano, casado, médico, cédula 

nacional de identidad de extranjería número ocho millones 

novecientos sesenta y siete mil seiscientos treinta guión 

cuatro; y doña ANA MARIA JARA ALMENDRAS, chilena, casada, 

nutricionista, cédula nacional de identidad número ocho 

millones cuarenta y cinco mil ochocientos treinta y siete 

guión uno, ambos domiciliados e en avenida Parque Central 
[55 A 

ARIO 
A Le)



Oriente número ochocientos veintidés, comuna de Maipú; 

mayores de edad quienes ha acreditado su identidad con 

las cédulas antes citadas y exponen: Que vienen en 

otorgar Poder General con Jas más amplias facultades de 

administración de bienes a doña EDITH LEONOR  ALBAN 

GALLEGOS, cédula de ¡identidad ecuatoriana número cero 

seis guión cero cero cero dos Cero ocho ocho guión sicte 

para que los represenie en fudos los asuntos, Juicios y 

negocios de cualquiera naturaleza que sean y que 

actualmente tenga pendiente o le ocurran en lo sucesivo 

ante cualquier autoridad O corporación ya sean de 

naturaleza civil, judicial O administrativa. Facultan 

al mandatario para que en el desempeño de su cometido 

practique cuantás diligencias scan necesarias y, en 

general, para que compre, venda, permute, dé y tome en 

arrendamiento y administración, ceda y transfiera toda 

Clase de bienes, incluso bienes raíces; para que 

contraiga, acepte, posponga y cancele hipotecas, prendas 

y toda clase de gurantías y prolibiciones; constituya a 

los mandantes como fladores y codeudores solidarios; para 

contratar, abrir y cerrar cuentas corrientes de depósito, 

de crédito de ahorra y especiales; para girar y 

sobregirar en ellas; para retirar Ltalonarios de cheques; 

para percibir de las Asociaciones de Morro y Préstamo 0 

de cualquiera otra Institución, las ' sumas, abonos 0 

valores que correspondan « los mandantes provenientes de 

cualquier (Clase de depósito, valores hipotecarios 

reajustables 0 cualquier Otro valor que exista 0 

existiere en el futuro; para endosar y cancelar chequos, 

Eo
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reconocer saldos; girar, aceptar, teaceptar, ends 
      

descontar y avalar letras de cambio, pagarés OS nEo 

cualesquiera otros documentos mercantiles; suscribir 

pagarés; firmar, endosar, cancelar y retirar pólizas, 
> 

Vin ifiestos, conocimientos y documentos de embarque; 

¿Atuar trámites ante el Banco Central y demás 

Aridades bancarias; contratar mutuos; protestar toda 

se de documentos; contratar créditos en cuenta 

  

corriente o cuenta. especiales; contratar préstamos y 

avances contra aceptación, otorgando hipotecas, prendas' 

u otras cauciones; cobrar, percibir y otorgar recibos y 

cancelaciones totales o parciales, alzando posponiendo oO 

limitando las prendas, hipotecas y prohibiciones; retirar 

valores en custodia, en garantía, en cobranza o en 

7 cualquiera otra forma; comprar y vender acciones, bonos 

y otros valores; cobrar dividendos, crías y reajustes; 

ceder créditos y aceptar cesiones; contratar seguros, 

anticresis, avíos, igualas y otros; constituir, 

prorrogar, modificar, disolver y liquidar toda clase de 

sociedades, asociaciones y comunidades, asistir a sus 

Juntas con voz y voto; para celebrar pactos de 

indivisión y celebrar contratos de cualquier especie, 

aún bajo la forma de  autocontratación; para que 

constituya servidumbres, done y gratifique; para que haga 

y acepte transferencias de acciones, bonos, billetes, 

valores y pagarés; para que renuncie acciones y derechos 

Y los posponga a otros; para que estipule en cada 

contrato que celebre los precios, plazos y condiciones 

que juzgue convenientes; By Modificar, desahuciar, 
MON Xx a A 

Ni 

 



anular, rescindir, resolver, revocar y terminar, dar por 

terminados O revocar los contratos que celebre a nombre 

de los comparecientes o que éstos mismos hayan celebrado 

personalmente; para novar, remitir Y compensar 

obligaciones; para que exija rendición de cuentas; para 

que acepte o rechace herencias con o sin beneficio de 

inventario, concurra a todos los actos que requiera 

la partición de cllas; para pedir Y aceptar 

adjudicaciones de toda clase de bienes; para convenir y 

aceptar estimación de perjuicios; para recibir 

correspondencia, aún certificada, dqiros, encomiendas y 

paquetes postales; para cobrar y percibir cuanto a los 

mandantes se les adeude o adeudare por cualquier razón o 

título y otorgue recibos y cancelaciones; para que 

delegue este poder y confiera mandatos y delegaciones, 

reasumiendo cuantas veces quiera su mandato; para 

otorgar rectificacionos; para Lirmar todas las 

escrituras, instrumentos, escritos y documentos que 

nazcan del. ejercicio de este mandato; para que se 

constituya agente oficioso si lo estimare necesario; para 

que entable demandas y se desista de ellas; reconvenga, 

ponga posiciones, transija, pida declaratorias de 

quiebras, celebre acuerdos y convenios de todo género, 

otorgue quitas y espelas, someta los asuntos y los 

juicios a la decisión de jueces árbitros y otorgue a 

éstos faculrades de arbitradores y los nombre; para que 

prortogu«e. Jurisdicción, cnemnbre  sindicos, denositarios Sr 

AN Vier 4,1 ri A Mea ; : : ; Lasadoren, 2) iuldedores, peritos y demás uincionarios gu o Nh 

to 1 ! CA, Mr DA a OA 
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clase de recursos legales; para que los cores AS 
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paras renovar y retirar patentes de alcoholes; para 

   

A esentar a los mandantes ante cualquier persona 

bubhal o Jurídica, autoridades administrativas, 

Hles y semifiscales, en el ejercicio de los derechos 

a los mandantes correspondan. En el orden judicial la 

mandataria tendrá las facultades de ambos incisos del 

Artículo Séptimo del Código de Procedimiento Civil, las 
A 

que a mayor abundamiento se indican a continuación: 

desistirse de la acción deducida, aceptar la demanda 

contraria, renunciar a los recursos y términos legales, 

transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades 

de  arbitradores, aprobar convenios y percibir. El 

o mandatario podrá prestar declaraciones bajo Juramento 

o sin él; otorgar mandatos generales O especiales con 

o sin facultad de delegar a su vez, pudiendo revocar 

esos mandatos y delegaciones. En suma, la facultan 

para que practique todos los actos judiciales Y 

extrajudiciales necesarios y aún aquellos para los cuales 

la Ley exige mandftoespectaririmaiimente”* y confieren al 
olMoOmitOl 28 DIGOD PIN 1 0) 

mandatario cuantás fadRWbiQdW OUlBtesas | requieran las 
j 

leyes,, tantas cupntas pudiera poner 0! otorgantes si 

  

. 

      

estuvieran persolalmentfe presente, isin atra limitación 
hs t 

o 

que la de no 'pdder REID demandas ni ser 

  

A 

emplazados en gestión judicial: alguna por sus mandantes,   
sin que sea previamente notificado personalmente los 

comparecientes. La actuación personal de los mandantes no 

revocará por sí sola AN poder,-  Autorizamos 

  

 



OXplosanebdle que tae rasjicde. 4l apollo y consiguiente 

transferencia de dotiaio de los derechos Y «acciones que 

tenemos sobre el inmueble ubicado en las, calles Veloz 

entre. Autachi y Mauuel Elicíio Flor, del cual somos 

copropietarios de uta sexla parte, aporte que realizamos 

a favor de la Compañía Clínica San Juan,  — Compañia 

Limitada, a titulo oneroso.=  Én comprobante, —provia 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA : 

COMPAÑIA CLINICA SAN JUAN CLINISANJ COC) LTDA. 

En la cradad de Riobamba, a los nueve dias del mes de setiembre de mil novecientos noventa y ocho, 

a las du cmmueve horas, en el local de la compañía CLINICA SAN JUAN CLINISANJ CO LTDA 

ubre ado em la calle Veloz y Duelucula, se encuentra reunidos los señores Doctores: Diero Armando 

be gres Parco, propietario de cuatrecientas participaciones, Jorge Entique Lara Yánez, propietano 

: AU cient: 1 parucip: ACIONEs, Cristóbal Alberto Gallegos Albán, , Propietario de cuatiocientas         

  

   

  

AN na al expediente; Jorge Edison Mejia Chavez, propiet a1o de cuatrocientos particip: ICLOMES, 

Jue tara Vallejo, propietario de cuatrocientas participaciones; Marcelo Donoso Lopez, 

ÚUMo de cuatrocientas participaciones; y, Vinicio Moreno, propietario de cuatrocientas 

Yctomoes Las participaciones tienen un valor nominal de un nul suertes cada una 

tente, 

Por 

al encontrase presente el ciento por ciento del capital social de la compañia, los 

fentes, amparados por lo que disponen los Arts. 121 y 280 de la Ley de Compañias, deciden, por 

amanimudad, imstalarse en Junta General Universal, para tratar y resolver sobre los siguientes puntos 

- DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LAS JUNTAS 

GENERALES DE SOCIOS CELEBRADAS EL DIECISEIS DE FERRERO DEN 

NOVECINTOS NOVENTA Y SEIS Y EL VIENTE DE NOVIEMBRE DE MUL 

NOVECIUNTOS NOVENTA Y Sis. 

2 ¡TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA CLINICA SAN JUAN CLINISANJ C 

LIDA ENUNA SOCIEDAD ANONINA. 

y APROBACIÓN DEL RALANCE FINAL PARA LA TRANSFORMACION 

32 MUMENTO DE CAPITAL Y ADMESION DLE NUEVOS SOCIOS 

$5 CAMILO DE DENOMINACIÓN 

o RIDORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO 

Presiden la ccunión el titular de la compañta, Doctor Cornetio Jara Vallejo, y actúa como Secretatio 

el Gercate, Doctor Diego Tories Barreno. 

FL Presidente somete a consideración ef orden del dia, ef mismo que es aprobado por unanmudad 

hiediatamenteo, dispone que se trate el primer punto: 

Lo DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LAS JUNTAS 
GENERALES DE SOCIOS CELERRADAS EL DILCISEIS DI FEBRERO DE Ml 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y EL VIENTE DE NOVIEMBRE DE MU 

NOVECIÉÓNTOS NOVENTA Y SIS, 

CERTIFPICO QUE EN FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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Interviene el Doctor Diego Torres Barreno, quien manifiesta que en las Juntas Generales de Socios 

celebradas el dieciséis de febrero y el vemte de noviembre de mul novecientos noventa y SCis, se 

adoptaron sosoluciones tendientes a efectuar el trámite de transformación de la compañia, pero que 

po: razones fmancieras y juridicas, dicho ttánule no (legó a perfeccionarse, por que es necesarno dejas 

sz efecto las tesoluciones adoptadas en das invecionadas Juntas, y una vez que se han correpido los 

enotes, adoptar en esta Junta una nueva resolución al respecto. El Dr. Tones eleva a moción esa 

propuesta. El Doctor Cometio Jara, manifiesta su conformidad con la explicación dada por el 

Gerente y somete a votación la propuesta. La Junta resuelve, 

RESOLUCION: LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
RESUELVE, POR UNANIMIDAD, DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES 
ADORBRADAS EN LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS CELEBRADAS EL 
DIUCISEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y EL 

Y OI: NOVIEMBRE DE MIL NOVECIUENTOS NOVENTA Y SEIS. 

2.- TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA CLINICA SAN JUAN 

CLINISANJ CC. LTDA EN UNA SOCIEDAD ANONIMA. 

Interviene el Doctor Cometio Jara, quien manifiesta que desde hace varios años se han recibido 

aportes de vamos Médicos y de terceras personas, quienes han confiado en el potencial de la 

compañia Con esos aportes, añade, se 1enlizó la construcción del edificio donde finciona la Clinica, 

por lo que se hace necesario que los aportanies consten como socios, pero, de acuerdo a la Ley, las 

compañtas de tesponsabilidad linutada únicamente pueden funcionar hasta con qunice socios, par lo 

que es imprescindible transformar a la Clítuca Sán Juan en una sociedad anónima. El Doctor Diego 

Voires complementa la explicación formulada por el Doctor Jara, añadiendo que ya se miciaron los 

tranutes prelinunares para lograr la finalidad propuesta, por lo que apoya la moción de que se 

hanstonte la compañia en una sociedad anónima, Se soneto a votación y la Junta resuelvo: 

RESOLUCION: LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE. LA COMPAÑIA 
RESUELVE, POR UNANIMIDAD, TRANSFORMAR A LA CLINICA SANJUAN 
CLINISANJ C. LTDA. EN UNA SOCIEDAD ANONIMA. SE DEJA EXPRESA 
CONSTANCIA DE QUE LOS SOCIOS RENUNCIAN A SU DERECHO DE 
SEPARARSE DE LA COMPAÑÍA. 

1d señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

Y.- APROBACIÓN DEL BALANCE FINAL PARA LA 

TRANSFORMACIÓN. 

El señor Gerente explica que, de acuerdo con la Ley, es necesario elaborar un balance final, para 

mcorporarlo a la escritura pública de transformación, por lo que el Departamento de Contabilidad, 

CERTIÍPICO QUE ii PlEL COPIA Lil OXTCINAL 
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con la asesoma de la Superintendencia de Compañias, ha elaborado dicho documento que deberá ser 

conocido y aprobado por esta Junta, aclarando que el An 370 de la Ley de Compatias exige que 

dicho balance seta cerrado el día anterior al otorganuento de la esertura, por lo que la Junta tanibién 

deberá autorizar que se realicen las modificaciones y se actualice la información para cumplir con la 

exgencia legal. Lil Gerente eleva a moción esta propuesta, el Presidente la somete a votación y la 

Junta tesuelve 

RESOLUCION. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS RESUELVI:, POR 

UNANIMIDAD, APROBAR EL BALANCE FINAL DE TRANSFORMACION 

PRESEN CADO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ACTA Si 

AU IORIZA A LOS  ADMINISDTRADORLES Y AL DEPARTAMENTO DL 

ON FABILIDAD PARA QUE REALICEN LAS MODIFICACIONES NECESARIAS Y 

CAE HUAL ICEN LAS CIFRAS DEL BALANCE, CON EL FIN DE CERRARLO UN DÍA 

qe i S DEL ORTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PUBLICA. 

dente dispone que se trate el siguiente punto 

  

4.- AUMENTO DE CAPITAL Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS 

Ll Gerente mamfiesta que, como se indicó anteriormente, desde hace algun tiempo se han recibido 

aportes de los socios y de terceras personas, aportes que han consistido en dmero para la 

construcción del edificio donde funciona la clinica bienes, etc., por lo que es necesario que los 

aportantes mresen como accionistas a la compañia ya transformada, Además, es necesario mdical 

que el mmueble de propiedad de sers de los sucios fundadores sea aportado por estos a la compañia, 

por lo que está Junta debe aceptar dicho aporte. Para cumplir esta finalidad, se ha preparado el 

cuadeo de suse pelos y pago del capital, el nusnvo que se pone a consideración de los señores Sucios, 

ackuando que, en vista de que hubo aportes de distinta naturaleza que Se utilizaron para la 

ecnstiuccion del edificio, se ha procedido realizar un estudio del valor por parte del tig. Dieno 

Callegas, por la suma de $, 1.859"786,500, pero ea vista de que el bien está IiMpotecado al Banco La 

Previsora, pero la deuda actualmente es por la suina de $ 275"205,522, por lo que, de contormudad 

coa lo que dispone el inciso quinto del Ant. 10 de la Ley de Compañias freformado), los socios 

propierassos del bien, por Jas razones que Se indicarán mas adelante, están de acuerdo en aportado 

per diferencia, es decir por la suma de £. 1533077.626, tenunciando expresamente a cualquier 

teclamacion por el saldo que quedate, y posteriormente a distribu el valor de dicho inmueble entre 

todos los aportantes, en las cantidades y proporciones que se encuentran detallados en el citado 

cuadrio de suscripcion y pago del capital que fornía parte mieprante de esta acta y que también deberá 

ser aprobado Adicionalineate, se aumentara el capital caprralizamdo las cuentas compensación de 

créditos y especies, todo de conformidad con el clado cuadro de suscripción y pago del capital que se 

sowete a consideración de los señores socios y que deberá ser aprobada, Los aportes en especies 

iealizados consisten el: 

APORTES EN ESPECIES 

t.- Los señores Doctor Rómulo Cháve>, Licenciada Mayda Carrazcal y señor Carlos Montoya, 
aportaa los bienes muebles cuyo detalle y avalúo consta en el anexo minero uno (1) que forma parte 

wtestante de esta acta, que dan un total de $. 76"739.640 

CHRPTYICO OUR eS PTE COPTA DI ORIGINA 
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Los bienes han sido avaluados por la conusión designada para el efecto 

Estos bienes son de copropiedad de dos mdicados señores y han sido aportados por ellos a la 

compañia en las sigulentes cantidades. 

Dr. Romulo Chávez. $ 53"000.000, 

Lic Maydda Carrazcal $ 14 480.440 

Sr Carlos Montoya. $. 9259 200 

  

    

  

   

  

      

    
    

: $ 74 730.040 

o A Si . . s 
( HOT os dinos Dí Romulo Chavez, Lic. Maydda Cartazcal y Carlos Montoya, declaran que los bienes 2 

ys son de su proptedad en las proporciones indicadas, y que sobre ellos no pesa nungun 

val limitación alguna, por lo que transficien el dominio y posesión de dichos bienes a favor 

2-4: Doctor Comelto Jara Vallejo, aporta los bienes muebles cuya descripción y avaluo constan 

detallados en el anexo número dos (2) que forma parte integrante de esta acta, y que dan un total de 

$ 24 600 006 

Los bienes hn sido avaluados por la conusión desienada para el efecto. y 

. El Doctor Comelio Jara Vallejo declara que los bienes duseritos son ue sa exclusiva propiedad, y que 

sobre ellos no pesa ningún gravamen ni Iuuitación, por lo que transfiere su donunio y posesión 

favor de la compañia, responsabiflizandose frente a fa compañta y Úrente a terceros por los valores 

asinados Asi nismo, responderá por el saneammento, de conformidad con la Ley 

3- El Arquitecto Hernán Hidalgo, aporta los bienes muebles cuya deserción y avalúo constan 

detallados en el anexo numero tres (3) que forma pade integrante de esta acta, y que dan un total de 

$ 41 303-480 

Los bienes han sido avaluados por la comisión designada para el efecto 

Li Arquitecto Herman Hidalgo declara que dos bienes descritos son de su exclusiva propiedad, y que 

solu ellos no pesa mugun gravamen al Limitación, por lo que transfiere su domuua y posesion a 

favor de la compañía, responsabilizándose frente a la compañia y frente a terceros por los valores 

asignados Asy mismo, responderá pos el saneamiento, de confomudad con la Ley 

4.- La Doctota Nancy Espinoza de Femandez, aporta los bienes muebles cuya descripción y avaluo 

constan detallados en el anexo nuera cuates Eh qu foma parte infegrante de esta acta, y que dan 

un total de $ 23063.000 

Los bienes han sido avaluados por la comisión designada para el efecto. 
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La Doctuia Nancy Espinoza de Fernández declara que los bienes descritos son de su exclusiva 

proptedad, y que sobre ellos no pesa ningun gravamen ma limitación, por lo que transfiere su donunio 

y posesión a favor de la compañia, tesponsabilizandose frente a la compañia y frente a terceros por 

los valores asyimados. Ási mistao, respondera por el saucianiento, de conformidad con la Ley. 

S.- La señora Maria Teresa Falconi, aporta los bienes muebles cuya descripción y avalúo constan 

detallados en el anexo numero cinco (5) que forma parte integrante de esta acta, y que dan un total de 

ts 1 030 UUO, 

      
    

  

     

   

A 

Los Vicigs han sido avaluados por ta conusión designada para el efecto. 

q y 

NETA 'aSeñoig paria Teresa Falconi declara que los bienes deserittos son de su exclusiva propledad, y que 

PUBLIOO: ¿Ho Hno pesa ningún gravamen nu limitación, por lo que transfiere su dominio y posesión a 
compañia, responsabilizándose frente a la compañia y frente a terceros por los valores 

Ss. Ási mismo, responderá por el saneamiento, de confosmidad con la Ley, 

Doctor Alfonso Larrea, aporta los bienes muebles cuya deserpeción y avalúo constan 

detallados en el anexo número sets (6) que forma parte mtegrante de esta acta, y que dan un total de 

$ 3000 000 

Los bienes han sido avaluados por la conusión designada para el efecto. 

El Doctor Alfcaso Larrea declara que los bienes descritos son de su exclusiva propiedad, y que sobre 

ellos no pesa ningún gravamen ni imutación, por lo que transfiere su dominio y posesión a favor de 

la compañía, responsabilizándose ficate a la compañía y frente a terceros por los valores asignados. 

Asi nusdio, responderá por el sancanuento, de conforaudad con la Ley. 

7 - 114 Ingemero Patricio Rivas Y., aporta los bienes muebles cuya descripción y avalúo constan 

detallados en el anexo número siete (7) que forma parte integrante de esta acta, y que dan un total de 

$. 10000 000 

Los bienes han sido avaluados por la conusión designada para el efecto, 

Ll Ingeniero Patricio Rivas Y. declara que los bienes descritos son de su exclusiva propiedad, y que 

sobre ellos no pesa ningún gravamen al limitación, por lo que transficre su dominio y posesión a 

favor de la compañia, responsabilizandose frente a la compañía y frente a terceros por los valores 

asignados. Ási mismo, responderá por el sancamiento, de conformidad con la Ley 

lil señor Luis Vera Vásquez, aporta los bienes muebles cuya descripción y avalúo constan 

detallados en cl anexo número ocho (8) que forma parte integrante de esta acta, y que dan un total de 

$. 42'000.000 

Los bienes han sido avaluados por la comisión designada para el efecto, 

CEXTIPICO CUE ES PIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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¿El señor Luis Vera Vásquez declara que los bienes descritos son de su exclusiva proptedad, y que 

sobre ellos no pesa niagún gravanico ni hnutación, por lo que transfiere su dominio y posesión a 

favor de la compañia, responsabilizándose frente a la compañia y frente a terceros por los valores 
asiguados Ási mismo, respondera pos el sar velero, de confomudad con fa Ley, 

0.- Los Doctores Diego Torres Barreno, Jotge Enrique Lara, Jorge Mejia Chávez, Marcelo Donoso 

López, Vinicio Moreno Jácome y Cristóbal Gallegos Albán, ¿ste último representado por la señora 

Edith Leonor Gallegos Albán, apostan un lote de termeno signado con el numero dos, denominado 

E ardin Viualeta, ubicado en la parroquia Juan de Velasco de la ciudad de Riobamba, comprendido 

Hiro de los siguientes linderos: Por el frente, la carretera al Norte que es la prolongación de la 

Veloz; Por el fondo, propiedad de Alonso Froya, en parte, y en otra parte con la carretera al 

2or el us lado, camino público imonunado; y, Por el otto lado, propiedad de Zonda Rosa 

d de Alzamora, inuueble que lo aportan con la construcción en él existente, y por consiguiente 

A en el demmio, posesión, uso y goce del mencionado anmueble a favor de la compañia, con las 

Bhunbios activas y pasivas, derechos mherentes, y todo Jo que constituya inmueble por accesión 

es gún las replas del Código Civil, activando que el aporte se lo realiza como cuerpo cierto y que los 

lnderos que se indican son los más generales, de manera que sí alguna parte del minueble no 

estuvicia comprendido en aquéllos, se entiende que también se lo transfiera, pues esa es la intención 
de los tradentes” Ao momento de perfeccionarse la transferencia de dominio, Sobre el inmueble cu 

cuestión no pesará ningua gravamen, pues la hipoteca será cancelada en la misma escutura pública 

ll aumnseble, con las construcciones existentes, ha sido avaluado por el Ing Diego Callejas. Los 

Doctores Diego Torres Barteno, Jorge Enrique Lara, Jorge Mejia Chávez, Marcelo Donoso López, 

Vinicio Moreno Jácome y Cristóbal Gallegos Albán, éste último por intermedio de su representante 

en esta Junta señora Edith Leonor Gillegos Albán, declaran que en vista de que la construcción del 

edificio sobre el indicado lote de tesreno se efcetuó con aportes de terceras personas, renuncian a 

recibir acciones por el monto que les conesponderta en proporción al avaluo del bien, renunera que la 

efectóan a favor de las personas mencionadas en la columna “Especies Edificio” del cuadio de 

suscripeton y pago del capital que forma parte mteprante de esta acta, por do que aceptan que el 

aporte del inmueble sea registrado en la compañía a nombre de todas las personas que constan ca la 

untada columna, en las proporciones y cantidades que allí se detallan, y que las acciones que les 

contesponderian recibir por el aporte en especie, sean distibuidas a todas las personas que ConsLan cn 

la citada columna, igualmente en las cantidades que allí se indican. Igualmente, se aclara que en el 

arabic prerentado por el ing. Diego Caliejis y ousia tan valor mayor, pero por las razones expuestas y 

par asuntos netamente contables, los socios expresamente aceptan aportado por la suma de + 

1,533077 626, y renuncian a cualquier reclamación posterior por el saldo que pudiera existir entre el 

avaluo, la deuda con el Banco y el monto del aporte, situación esta que es absolutamente legal 

    

El Presidente dispone que la junta se pronuncie sobre la forma en que se va a efectuar el aumento de 

capital, y que se acepte expresamente el mpreso de los nuevos SOCIOS. 

RESOLUCION: LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 
RESUELVE, POR UNANIMIDAD, LO SIGUIENTE 

        l- APROBAR UL. AUMENTO DI CAPITAL SOCIAL EN LA SUMA DE $ 

2050" 00 000, MEDIANTE LA EMISIÓN DE 2'050,700 —NUE VAS ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINAT [VAS DE UN MIL SUCRES CADA UNA, CON LO QUE 

EL NUEVO CAPITAL ASCENDERA_A $.2.053"500.000, DIVIDIDO EN 2%053.500 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIESUCKES CADA UNA. y 

     UE TES PIE COFÍA DEL ORIGINAL 
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2 - QUE SE ACEPTEN LOS APORTES EN ESPECIES DESCRITOS EN ESTA ACTA 

Y EN SUS ANEXOS, APROBANDOSL£ POR CONSIGUIENTE LOS AVALUOS QUE 

ALA CONSTA EL APORTE DEL INMUEBLE SE REALIZARA POR LA SUMA Di: 

$ 1511077626, EN BASE AL PEREFAJL REALIZADO POR EL ING. DIEGO 

CALLEJAS Y ES DECIR, QUE EL BIEN St APORTA POR LA DIFERENCIA ENTRE 

id, AVALUO Y LA DEUDA EXISTENTE CON EL BANCO LA PREVISORA, 

CONFPURME LO PERMITE EL INCISO QUINTO DEL ARTICULO —DIH:Z 

(RERPRMADO) DE LA LEY DE COMPANIAS.LOS SOCIOS APORTANTES DEL 

RRQMULBLE KLENUNCIAN A CUALQUIER RECLAMACIÓN POSTERIOR POR EL 

SALDO QUE PUDIERA QUEDAR PENDIENTE A SU FAVOR. 
AS 
Hg, 

PR EA A ¿ NOTA 
E. 

  

E LL AUMENTO DEL CAPITAL SE PAGUL CON LOS APORTES EN 

FB UI: Y CAPITALIZANDO LAS CUENTAS, Y EN LAS CANTIDADES Y 

4.- QUE SE ACEPTEN COMO SOCIOS DE LA COMPAÑÍA A LAS SESENTA 
PERSONAS QUE HAN REALIZADO LOS APORTES, CUYOS NOMBRES CONSTAN 

EN EL CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL, QUIENES SUMADAS 
A LAS SUTIL PERSONAS FUNDADORAS, PASAN A SER SOCIAS DE LA 
COMPANIA, DANDO UN TOTAI. SESENTA Y SIETE SOCIOS. 

5 - QUE EL. CAPITAL INSOLUTO SEA CANCELADO EN EL PLAZO MAXIMO DE 

UN ANO, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEC LA ESORITURA PUBLICA QUE CONTIENE ESTOS 

ACTOS SOCIETARTIOS, 

v.- LOS SOCIOS RENUNCIAN FXPRESAMENTE AL DERECHO PREFERENTE 

PARA AUMENTAR EL CAPITAL EN LA PROPORCIÓN QUIE LES CORRESPONDE 

7 - LOS SOCIOS FUNDADORES Y LOS NUEVOS RECIBIRAN ACCIONES EN LAS 

CANTIDADES QUE CONSTAN DEFALLADAS EN PL CUADRO DIE SUSCRIPCIÓN 

Y PAGO DEL CAPITAL. 

Agotado el punto, el señor Presidente dispone que se trate el siguiente: 

5,- CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

Intervicue el señor Gerente, quien manifiesta que se debe reformar toda el estatuto adaptándolo a la 

nueva figura juridica de la compañia, pero que, en vista de la nueva estructura accionaria, se ha 
creido conveniente cambiar la denonunación de la climen por la siguiente, HOSPITAL DLE 

CURTIFICO QUe E5ó *YIEL COPIA DEL ORIGINAL 

E “a , 
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ESPECIALIDADES SAN JUAN HOSPIESAJ S.A,, por lo que eleva a moción esta propuesta, la 

nisma que es sometida a votación. La Junta 1esuelve: 

RESOLUCION: LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS RSUELVE, POR 
UNANIMIDAD, APROBAR EL CAMBIO DE NOMBRE DE La COMPAÑIA, LA CUAL 
PASARA A DENOMINARSE HOSPILAL HE ESPECTALIDADES SAN TUAN MOSPIESAJ S A 
  

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto del orden del dia: 

6.- REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO 

     

   

  

  

, aos viene el Doctor Jorge Lara, quien manifiesta que es imprescindible reformar el estatuto y 

odapts vo a la nueva figura societaria. El señor Gerente explica que el Dr. Freddy Rodriguez Garcia, 

NOTAR y bogado contratado para este trámite, ha preparado uu proyecto de estatuto, el mismo que lo somute 

a Cu ración de la Junta El Doctor Cometio Jara dispone que se lea artículo por articulo el 

PUBLICO ali Concluida la lectura, se acorporan al texto del estatuto las sugerencias realizadas por los 
ss socios, y se lo somete a consideración de la Justa La Junta resuelve: 

4, 

  

   

*ESTRESOLUCION. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS RESUELVE, POR 
UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO DE ESTATUTOS PRESENTADO POR EL 

q. ASESOR JURÍDICO, DOCUMENTO QUE Sf£ ADJUNTA Y OUL FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL ACTA. POR CONSIGUIENTE, QUEDAN APROBADAS TODAS LAS 
REFORMAS QUE IMPLICITA Y  EXPLICITAMENTE DE HAN INTRODUCIDO, 
APROBÁNDOSE TAMBIEN LA CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO. 

Sin teuer otro asunto que tratar, el Presidente dispone un receso de cuarenta y cinco minutos para la 

elaboración del acta. Concluido el receso. Se reustala la Junta con los OS asistentes, Se lee el 

acta y se la aprueba sin modificaciones, fumando para constancia todos los soios. 
f       

La Junta concluye a las 23100. 
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CERTIFICADO 

q > A petición de pate 1ateresada cortilicianes que la CLINICA SAN JUAN CTALTDAS 
mántiene en esta lustitación Bancaria dos siguientes croditos: 

CREDITOS SOBRE FIRMAS 

Op. — 98000235 S/ 70.000.000,00 

Saldo Actual S/ £00208,£22,00 

CREDITOS COEPOKACIÓN FINANCIERA 

A Valor 7) 306 006.000,00 

Saldos: 
+ Op. 97001422 S/ 27890 060, 00 

Op. — 27001423 SÍ 202500,000,00 

Los interesados pueden hacer uso del presente certilicado de acuerdo asun necestdades, 

IiobirtriDetubreW) de 1998, 
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CLINICA DE ESPECIALIDADES SAN JUAN CIA.LTDA, 29 
ESTADO DF SITUACIÓN FINAL 
AL 12 DE NOVIK Maki DI 3.908 

ACTIVO 
CUENTAS ! SUB PARCIAL PAKCIAL TOTAL 

CORRIENTE 214.124,131,60 
CAJA GENERAL. 53.015,00 - 

Caja 183.015,00 -   Caja Chica * 

A 
EA: 
Na Previsgra 

1 R COBRAR 

¡a , protestados 

A Varios 

Anticp.Préstam. Empleados 

INVENTARIOS 

Farmacia 

Suminist.E.X. y Laboratorio 

Otros Invent. Suninst., Lenceria 

ACTIVO FIJO DEP. 

Maq. y Equipo 

Equipo Laboratorio 

Equipo Imagencologia 

Equipo Cornputación 

Vehículos 

Muebles y Enseres 

Instalaciones 

Suman Act. Fijo Depreciable 

MENOS Depreciac. Acura. 

OTROS ACTIVOS 

Patentes y murcus 
Pagos Anticipudos 

Depositos en Garantia   
[TOTAL ACTIVO 

500.000,00 

1.510.934,18 
69972 117,33 

  
om. 

| 

| 

  

55.368.444,00 

59.771.090,00 

1.287.500,00 
  

60.040.200,00 

3.083,642,50 

23.587,228,35 

2.503 051,51 

117.327.034,00 

x7.611.091,15 

  

ACT.FIJO NO DEP. Terr 

259,087.648,11 

$3 751.095,10 

220.030.420,20 

26.716 385,03 

101.56,640,00 

175 31042812   
Du o a 

Pal 

1304 262,68 

27605.876,24 

191 40.625,25 
    

X 

900.000,00 

6.351.442,90 

7.67044689,00 
4 

Í 

|] 
  

635.685.250,00 

12.720.000,00 

14.921.931,90 
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PASIVO 
CUENTAS SUB-PARCTAL PARCIAL | TOTAL 1 

CORRIENTE 168.530,029,58 | 

   
LARGO PLAZO 

DOCUMENTOS FOK PAGAR 

Banue La Previsora 

Banco Popular 

VARIOS ACREEDORES 

TOTAL PASIVO 
PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 
Dr. Diego Torres B. 

Dr. Jorge Lira Y. 

Dr. Uristobal Gallegos 

Dr.Jorge Mejia Uh. 

Dr. Comelio Jara V, 

Dr Marcelo Donoso L. 

Di. Viucio Moreno J. 

APORTES CAPITALIZC.FUTURA 
Falcorú Ramos Maria T. 

Rivas Yeper Patricio 

Espinoza de Y. Nancy 

Larrea Hinojosa Alfonso 

Vera Vasquez Luts 

RESERVAS 

Reserva Legal 

Reserva Falcultativa 
OTRAS RESERVAS 

Neserva x Lev Patrono 

Reexpresión Monetaria 

50205 $22,001 

13662.75%,00 

48. A92,471,00 

31.549 0:44,00 

50205 522,00 

100 086.2603,00 

  

  
3921 503,06 | 

>25.000.000,00 

35.922.4053,00 

  $.921.55,00 

9.316.676,50 
  

260.922.463,00 

  

4060.000,00 

4D ODODO 

400 000,00 

404 000,06 

400.000,00 

400 000,00 

3 06.000,00 

1.036.000,00 
10.000 000,00 
23.063.000,00 
33.004.000,00 
42.000 000,00 

  481.447.317,00 

742.360.780,00 

+ 
1 

| 
| 
| 
| 

      

2,560.000,00 

10%.6%9.000,00 

- 

  

por 

  
78.265,44 

30,.736.460,02 
81.178.278 44 

1,196.543,50 

1.575,308,94 

111.964.738,51 

  

RESULTADO EJERC.ANTERIORES — 
RESULTADO PRESENTE EJERCICIO 
Utilidad a Septiembre 30-98 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

-  326.299.087,01     
| 
| €6,811.594,61 | 

910.809,900,50 

  
33,448.444,95 | 

877,481.361,55 | 
  

Leo dalla, O 
4 A ativiero——— 
CONTADORA 
Reg 0.17066 
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NOTA 0D 

PÚBLICO     

INFORME VYALUATORXIO 

  

     

ANTECEDENTES.- 

SOLICITANTE: HOSPITAL SAN JUAN 

A 
qoR VALUADOR: ARQ ROBERTO CALLEJAS - DIEGO CALLEJAS 

1 
¿e 

"MA FECHA: Sept 7/98    
PROPIETARIO: HOSPITAL SAN JUAN 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE.- 

241 UBICACIÓN: 

PROVINCIA Chimborazo PARROQUIA Juan de Velasco 

CANTÓN: Riobamba CALLES: Av. Veloz 

2.2 CLASE DE INMUEBLE: 

Es un terreno ubicado en el sector norte de la ciudad de Riobamba, con frente a la Av Veloz 

y el respaldo a la Av Manuel Elisio Flor, en el cual esta construido un edificio de cuatro plantas 

23 CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO: 

El inmueble está en una zona consolidada de tipo A En los alrededores se encuentre 

Hoteles y Conjuntos residenciales tipo Á 

244 VÍAS DE ACCESO AL SECTOR: 

De Norte a Sur las principales vias de acceso al sector, son las avenidas Veloz (Pavimentada) y 

Manuel Ehsio Fior. 

2.5 TRANSPORTE: 

Existe servicio de transporte urbano par las vías de acceso mencionadas. 

  

  

José 1 Cuesta y Poriura impronta Ambato Ecuador TIL BSb bu 
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2.6 SERVICIOS PÚBLICOS: 

    AGUA POTABLE: sl OxIste RED TELEFÓNICA si tiene 

ALCANTARILLADO: si existe CALZADA. si (asfaltada) 

E RGÍA ELÉCTRICA: $1 existo RECOL. DE BASURA. — srexiste 
Se Sexto ZONA RECREACION. no existe 

Georgina Barriga Merino e hijos 

o ESCRITURA PÚBLICA: + Afavor de Dr Diego Torres y otros. 

Fecha: 9-Nov-93 

e Nolan Quinta 

Cantón Riobamba 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Fecha: 25-Nov-93 

Número: 12868 

4. DETERMINACIÓN FÍSICA DEL INMUEBLE.- 

4.1 LINDEROS Y DIMENSIONES DEL TERRENO: 

NORTE - l ateral derecho 3060 Vanos propietarios 

SUR - Lateral izquierdo: 39.45 m Varios propietarios 

ESTE.- Frente 32 20m Av Wetoz 

q OESTE - Fondo: 32 80m Av Manuel Elisio Flor 

a 4.2 TOPOGRAFÍA: 

FORMA GFOMÉTRICA. Terreno irregula: Relación Frente/Fondo. 1 25 (Buena) 

PENDIENTE: Terreno plano (0 %) A nivel de la calzada 

4.3 CUADRO DE ÁREAS: 

ÁREA LOTE: 1,570.00 m* 

ÁREA CONSTRUÍDA: 226300 m* 
ÁREA PRIVADA: 2036.70 m* 

  

José E Cuesta y Primera imprenta Ambito - Evuaeder Dt 146,280 
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4.4 DETALLE DE CONSTRUCCIÓN: 

HIPO HOSPITAL 

- Edificio de cuatro piantas (hormigón armacio) 

DAR á TIENE: 

e 
vi deta planta: 

    

    Qunda planta: 
Tercera planta: 

Cuarta planta: 

EDAD. 

VIDA ÚTIL: 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

ACABADO. 

NÚMERO DE PISOS: 

CALIDAD DE PROYECTO: 

Recepción, hali de espera, farmacia, administración 

laboratorio, emergencias, baterias samtanas, fayos X 

nutrición, cafetería, bodega y dos consultorios con baño 

Ocho habitaciones con baño, información, utilelia, dos 

quirófanos, cuidados intensivos, sala de partos. 

Doce consultorios con baño, área dental, capilla y salas 

de espera 

Auditona, gerencia, cinco consultorios, lavandería, plancha 

hal! de distribución y baterías sanitarias 

1 año 

50 años 

Muy bueno 

Muy bueno 

Cuatro 

Muy buenu 

MATERIALES: 

CIMENTACIÓN Hormigón armado 

ESTRUCTURA Hormigón armado 

CUBIERTA: 15% Losa de hormigón armado 

25% Eternt 

MAMPOSTERÍA Ladrillo 

ENTREPISO: Losa de hormigón armado 

ENLUCIDO: interior. Arena cemento, (iso 

Exterior, 
ESCALERA (interior): 

PISO: Planta baja y primera planta alta 

Segunda y tercera planta 

CONTRAPISO: 

CIELO RASC 
PUERTAS: Interiores: 

Ealcnons. 
CERRAJERÍA: 

VENTANAS: 

Arena cemento, so 

Hormigón armado 

Vinyl 

Baldosa de cerámica 

Hormigón simple 

Planchas de estuco sobre perfil americano, 

Madera fina panelada 

Aluinimio bronce - vidrio obscuro 
importada 

Alumimo bronce - vidrio obscuro 

  

José F. Cuesta y Primera imprenta Ambato - Ecuador Tf 846249 
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SAMMaLIGs, 
PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR 

eS 
” PERITAJES Y AVALÚOS : 27 

CLOSETS No bene 

DIVISIONES INTERIORES No tiene 

BAÑOS Criteria Nacional PV 

Nacionales 

Latex y esmalte 

% COCINA: Mesón: Hormigón armado-cerámica 

33 CERRAMIENTO: Mampostería de bloque y verja de hierro 

t INSTALACIONES ELÉCTRICAS: Empotradas    

  

INSTALACIONES SANITARIAS: Empotradas 

MEDIDORES Aqua potable Uno 

Energia electrica. Uno 

u 

yn 5. ASPECTO ECONÓMICO.- 

5.1 — UTILIZACIÓN ECONÓMICA ACTUAL DEL INMUEBLE: 

El inmueble fue construido para servicio de hospital y sigue de igual forma 

5.2 ACTUALIDAD EDIFICADORA DE 1 4 ZONA: 

La zona es consolidada, si embargo se edifican construcciones modernas tipo A y B destinadas 

sólo para vivienda y varios hoteles 

5.3 COMPORTAMIENTO DE LA OFERTA Y DEMANDA DE ESTE TIPO 

DE INMUEBLES EN LA ZONA: 

te Los inmuebles de la zoná llenen buena Gen anda por considerarse un sector residencial tipo AR que 

po cuenta con todos los servicios básicos indispensables. 

6. CONSIDERACIONES.- 

Los elementos consiaerados coma determinantes al efectuar la valuación son 

INMUEBLE - 

- El terreno tiene forma y topografia regular. 

- El terreno tiene acceso directo a la calle por el frente y el fondo. 

- Los acabados de la construcción son muy buenos 

- La edad aproximada de la construcción es de 1 año 

- El avaluo esta realizado contiderando al inmueble *n su estado actual. 

SECTOR - 

- La ciudadela contiene servicios públicos generales y especiales. 

- Calificación de la zona en general tipo A 
e 
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A 

“ PYA 

  

  
  

                
  

  

  

      
    
  

  

  

        
  

  

  

  

      

  
        
  

  

, DOG 
PERITAJES Y AVALÚOS e 28 

7 CUADRO DE VALORES.- 

AY RUBRO ÁREA PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL Y% COSTO 
Ro . (m?) (sucres/imt) (sucres) 

W PRRENO 
l < Of ote única 1,570.00 166,500 201,405,000 

= e 

VALOR TOTAL TERRENO: 261,405,000 14.001 

pun. B-_ CONSTRUCCION 

8.1 HOSPITAL 

B.2 [Planta baja 414.00 721,500 298,701,000 

B.3  [|PB. Emergencia 76.00 444,000 33,744,000 
B4  |P8 Ampliación 60.00 518,000 31,060,000 

B.5 ¡PB Rampa 7.00 370,000 2,590 AOO 

8.6  |Primera P.Alta 533.00 740,000 394,420,000 

B.7 Rampa 25 00 370,000 49,250,000 

. B8  |Segunda P.Alta 533.00 11,000 414, 141,000 

B.9 [Tercera P.Alta 533.00 166,000 354,9/8, 000 

B.10 ¡Tapagrada 31 00 3/0 000 11,470,000 

" 8.11 |C.Transformac. 33.00 370,000 12,210,000 

B.12 [Ganta y bombas 16.00 444,000 1 992,000 

VALOR TOTAL CONSTRUCCIÓN > 1,570,576,000 Aras 

C- OBRAS EXTFPRIORES Y SERVICIOS 
e C.1 [Provisión de energia elécinca 1.00 2,960,000 

a C.2  |Provisión de aqua potable 1.00 1,295,000 

Cisterna (m3) 160 m3 * 185,000 11,100,000 

Tanque de reserva (m3) ama * 118,000 592,000 

C.3 — ¡Eliminación de aguas servidas 1,245,500 

C.4- [Cerramiento postenor 23m * 92,500 2,127,500 

C.5 [Estacionamiento adoquinado 456 m* * 18,500 8,436,000 

j 
VALOR TOTAL TERRENO 27,806,500 150 

[ AVALUO TOTAL: S/1,859,786,500.00| 100 00 ] 
    

COTIZACION US$: 3,700.00 SUCRES 
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B. ANEXOS.- 

ANEXO 1 Croquis 

ANEXO 2: Estudio fotográfico 

9. FIRMAS.- 

Wars 
A Cant: A 

ARO. ROBFRTO CALLEJAS NARANJO 
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HOSPITAL SAN JUAN 

CUATRO PLANTAS 

VARIOS 
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HOSPITAL SAN JUAN-RIOBAMBA 7 _PYA 
PERITAJES Y AVALÚOS 

tc yl 

ESTUDIO FOTOGRAFICO 

HOSPITAL SAN JUAN 

ANEXO 2.- 
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AVALUO DE BIENES A APORTARSE AL AUMENTO DE CAPITAL 

DE CLINICA SAN JUAN CIA. LTDA. ENTREGADOS POR LA 

SRA. MAHMÍA TEHESA FALCONU RAMOS SEGUN FAC. 009 

DETALLADOS A CONTINUACION: 
  

  

    
  

  

   
    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

    
          
  

CANT] DETALLE NECIO TERECIO 
OMITARIO [TOTAL 

y [HORNO MICROONDAS PAMASONIO MUD, dul ESECL 580.000 | 660 000 

¡OFPIE: AWG27201539 po 
1 AUEGO DE CUCHILLOS 50 000 ; 50 000 

[CALCULADORA MANUAL PEQUEÑA 12 DIGITOS 40.000 40 000 
A, (CALCULADORA SOLAR MAMUAL TRULY MOD 60-14 45.000 4% 000 

ze > pA30S DE CRISTAL o 120 000 
NOTARIO 31 14 LOJ DE PARED SENCILLOS 17.000 51 000 

p E QUETES PILAS ALCALINAS 5.000 + 0.000 

ELO) DE PARED MUSICAL 50 000 30 000 
- o 

o 
” 1 

ÓN 0 

SUMAN: | | asé 000 

AVALUO TOTAL - 5/.1.036.000 

PRIOBAMBA, OCTUBRE 08-1.9985 

os LA COMISIÓN ESPECIAL DE VERIFICACIÓN Y AVALUO 

. >, . 
mr » a ln 

ESC «E AC 22 o nes : ALL ¿7 A 

PEZ PO OA Co e AA 

a DRJOPGE MEJIA CH. DP.JAIME LOPEZ A. 

dls É > 
DR. ANGEL SOXO C. 

g 

 



AVALUO DE BIENES A APORTAR: 1. EALAIAENTO DE CAPITAL 

DE CLÍNICA SAN JUAN CIA. LIGA. ENTREGADOS POR EL 

ING. PATRICIO RIVAS YEPLZ 

DETALLADOS A CONTINDACION: 
  

CANT DETALLE PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL     
AMPOLLAS DALACIN 24 075 200 200 
  

AMEFOLLAS AlMinIM E00MO 27.000 
    

AMPOLLAS PROFLOX 41 000 

  

    

AMEILLADS DALACIN 

  

“6.079 00.000 
  

AMPOLLAS ROSEPAHIN 1 GR. ue” 7A 996 240 
    

AMPOLLAS SOLETROL Na 5.500,00   

  

AMPOLAS SOLETROL K 3 300,00 

350.000,00 

060 000,00 
  

AMPOLLAS AMPIDEX 25 MG. 4 369,00 E? 250,00 
  

AMPOLLAS FORTUN 41 250,00 182 500,00 
  

FRASCOS XILOCAINA COM EFI FA de 16 506,00 65 182,00 
  

FRASCO S MLOCAINA SIN EFINEFRINA 10 675,00 42.500,00 
  

AMPOLLAS VOLTAREN % 00,00 320 000,00 
  

3 [CAJAS DE JELONET 75 000,00 ¿97 000,00 
  
AMPOLLAS DE RKEFIN 1 GEM. $4 140,00 
  

SGEFACIDAL DE 1SFRM 20 de 00          
000,00 

  

    

    

3 [FRASc05 INSULINA LENTA <1 000,00 E. 

50 [AMPOLLAS INYESERIN FLORTE 0 400,00 10 000,00 

50 [AMPOLLAS PLA SL 000,00 150 000,00 

15 [TOMADOL 11 590,00 250.00 
10 [OTROZOL ¡ 15 750,00 1567 S00,00 

  

  
(SEMBEXIL DE £0 
  

  

  

rn 

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

            

30 [BICONCILINA DES MILLONES soon | 193 220,00 

6 |TARROS DE NAN 1 200,00 103 400,00 

10 [DOC DE UROFIA 10 306.00 | 10% 000,00. 
35 [AMPOLLAS DE TAURAL 2375.00 a 

100 |UMID DE DESCARTABLES 1000 950.00 6%, 000,00 

17 FENTANVYL NN o : : o 3 010.00 | 105 170.00 

A [FRASCOS DE ACROSMOSOL 15 560,00 100 120,00 

18 [AMPOLLAS CHLOROMICE Tia SU Cutie 1) 12 710,00 Bu 20.00. 

LL VENDAS DE 6 PULGADAS 7 500,00 65 500,0) 

8 AMPOLLAS DE FLUIMUCIL AN $0 006 =80 000. 

30 [FRASCOS DEXTROSA AL 10% 10.780 36 $00 

3 [TUBOS EUMOVATE 23 780 21.250 

2 [AMPOLLAS DE LOSEX _ _ 56 500 105.600 

2 ÍCAJABDEP.Z A RIMACTAZID. 26 000 196.000 

15 ¡AMPOLLAS DECADRO lu 10 00 164 000   Do cn 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

                 
    

2 Ñ _b0 0U0 

10 SOBRES DE ET VHS E E 10 Add HECGTA 12000 126 660 

14 ¡UOBRES Lar He de ad 000 112 Ob 

A FERACIDOS CLARO RAS £0 50S ¿05 dea 

¿O AMPOLLAS rl nerabrs yA £casa 105 3,:0 

2 [FRANCOS DE UNASYNI1S5 30 973% 208 207 

2% ¡TABLETAS DE Dai Los Gr 16 IN 

SUMAN | 19 000 000 

VALUO TOTAL : S/. 10.000.000 

AMOBAMBA, OCTUBRE 02 1.998 

LA COMISION ESPECIAL DE VERIFICACION Y AVALUO 

AL CA - er LI 
Mil, po pe b7tL id e oda a . Ed EYES FA 

Dr JORGE MEJIA CH DR JAIME LOPEZA 

/ L 
A E 

DR. ANGEL SOXO C. 

Pt, 

 



AVALUO DE BIENES A APORTARZE AL ALIAFRTO DE CAPITA! " 

DE CLINICA SAN JUAN Ola. LIDA ERNDGLADOS POR EL 

SH. LUIS VERA VASQUEZ 

NETALLADOS A CONTINUACIÓN 
y 

CAT DETALLE PREDIES PRL 

  

UNITARIO TOTAL     
a | TELEVIS MISOHES 3 HITAZ Hi 1 ME 2 T-1401 

SERIES FSPOJEOS; FucosSTao,” FSpodiod/ Fec02dEs 

FSD04009/ PSL0 de) PSLO04 SS 21d 0, Y ! 4531642 

  

14 000 000   

    

  
M2 Lo AM 71M, Cao     
TELEVISOR SONY 21 MODIAVZI Ao 5.502505 1250 000 1750 000     

  VHS e TAC Hi MOD. vi. 200 17.2 000 7 140 000 

SERIES £000140%/ 500 LODe4duty 50005407     

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

    
               

REPRIGERADO Hao Hadid Bis SF + tes 1 000 000 4 400.000 

20052000739/ VADEZSBOD1S/ UODS1G1 Yee) v0059250004 

BELO? DE PAREÓO SEIKRO- QUARTE / DEOHLAS 70 000 70 000 

Hd O [COLCHONES “CHAIDE" SEMI-ORT14.14 1/2 PLZ. 246 567 +40 0090 - 

S ¡COLCHONES CmnalDE PRENS 3D GR TP 0, 20M 07 Sá 000 2 0640 000 

ZOOL MRONES Ha nde E PEI LOA O MONOL 50 900 11 10 00 

Ll IcoLornton CS -HAIDE E PREMSO. añ TA 106) S Ml aba 110060 614000 

Ta rnonaas fezia bE ear 40.000 20 000 | 
tio ALCULADO RIA Caio MOD, DRA 1 Ox S o 102001 317 320 000 s09 006 

1 ¡PLANTA DE LUZ HORDA MOD 122-3000 3 ae 000 Soo 000 

| | 
a l SUMAN | | 42 000 000       

AVALUO TOTAL : S/. 42.000.000 

HIOBAMBA, OCTUBRE 04-1.095 

LA COMISIÓN ESPECIAL DE VERIFICACIÓN Y AVALUO 

  

cl Lair ARTO 
A A A E 

A a o 
OR. JORGE MEJIA CH. DR JAIME LOPEZ A. 

DP. ANGECUSOXO €. 

 



AVALUO DE BIENES A APORTARSE AL AUMENTO DE CAPITAL 

DE CLINICA SAN JUAN CIA. LTDA. ENTREGADOS POR LOS SREs. 

DA. POMULO CHAVEZ R., LIO. MAYDOA CABRASCAL RA Y SACARLO 

MONTOYA U. - SEGÚN FACTURA DE ENFLI A God 

DETALLADOS A CONTINUACION: 
  

CANT DETALLE 
Y 

RECO 

di TA RIO 

AVALES: 

  TOTRL 
  

Y EQU) DE RATOS M MARCA DIEMMBENO 
  

] 
1 
Y 
i 
y 
Í 
  

compuesto de. Uña Mela Kira ph O. 
  

fuese. Jjexplorador, un estalivo p110 techo, 

j 

4 
- a 

! 
| 

  

  A Dr e 
Pa 

e JU generador de TByOS A, UN TErnsiornmacior 
  

Hélio l8riGIÓN, LOS 1UDOS UE FAYOS A 
  > 

cOlimadores, con Caniles.   
  

¡Miuve la camara de tManslorrmación ae 

  

LAS yos X (Trarstormadar) 
pa A A 

PARTE DE FAGO A FACTURA TOTAL COM ABONOS DE 

  

  

OR FGMULO CHAVEZ $55.000 000 
  

LIO MATOOA CARRASCAL 14 450 440 

  T
A
 

  

  

SACARLOS MONTOYA a 250.00 
  

P
a
 

  

SALDO CANCELA CLINICA S4N JLUaty Ela LTDA DELEG 

¿ 
1 ; 
¡ 

1 

« 

! 78.220 040 

o 
  

DES ATOS X Pp _ E A 
E] 
1 

d
o
 

      SUMAN 

1 

i 
|   

  

AVALUO TOTAL APORTADO: Si. 76.739.640 

AVALUO TOTAL DEL EQUIPO: s/. 126.661.240 

RIOBAMBA, OCTUBRE 08-1.998 

LA COMISIÓN ESPECIAL DE VERIFICACIÓN Y AVALUO 

pn . 7) E) 

HULE RS SS 

¿ARJORGE MEJIA CH. 

DP. ANGEL SOXO C. 

* AAA Lo AS - 
e. DE AA 

DR.JAMAE LOPEZ A. 

 



AVALUVO DE BIENFS A APORTARSE Al ALIMENTO DE CADITA! 

DE CLINICA SAN JUAN CIA. LTDA. ENTREGADOS POR EL 

DR. CORNELIO JARA VALLEJO 

DETALLADOS A CONTINUACION: 
  

  

    
     

  

    

  

  

  

VETA Lis iii y AYÁLUO 
o ILaITARIO | ratas 

1 [MESA AUULIAR CROMAD Ml 

PATA MEDICAM. EMERGENCIA | 200 006 | 200 000 

Po, [LAMPARA RODANTE TIPO HOSPITALARIO | ! 150 000 

E JEMASIO RADO X 24 Xx 50 ; Ez0 000 | 2 460 000 

lor PS RAYOS x 18% 24 300 000 | + 300 000 

eN CABIS RAYOS Xx 14 17 300 000 300 000 

Puai En 3 RAYOS x 134x149 500 009 cub 000 
  

    

  

  
1) UUFICADOR DERATOS X KODARK 700 000 700 000 

CFRIGERADOIORA HOT EOINT P FARMACIA 1 00 000 1 200 000 
  

OD TAuUso SER 

  

  
  

     
        
  

  

  

  
  

  

  

    

    

      

  
  

    

    

  

dE F22075%4 ¡ ma E 
5 |PORTASUERDO 300.000 | 5 200 000 pan e a 
4 [SHAILONG CROMADOS Y DE HIERRO 850 60n | 4 400 006 

- ; ' 
1 MAQUINA ESCRIB OL MPA LABORATORIO, | 200 000 ; 200.000 

il 7 r 1 1 

uoo. TRAYELLER SERIE 1697019237 
H— ; E 

1 ¿COCINETA ELECT 3 HORNILLAS (EST.ENFERM ] 48 000 48 000 PA A A e a ; 
2 ¡CUINAS RECIEN MACIDO MORMALES 800 000 | í 209 000 

tENPCUEAO TRA COLOR BEIGE. RUEDAS 920 000 | 220 000 : —. / - 
FANEM, MOD 008, 3 001003 FFAA ET, AA A A A A 

1 (LARINGOSCOPIO PEDIATAICO TAKRAORA : 350 000 | 350 090 

A? 1 [MUEBLE METALICO 2 FUERTAS:OSF RYO 174 000 | 174 000 

IL JALUITO CLAVE ELECT MEMMERT C/TERMOME TRAD | 5.500.000 5.500 000 A > 2 
? TIO TV400: SEMI 44980270 ALEMANA | 

f 

E PORTAAGUIAS GRAMDE 700 000 | 1 400 C00 

3 (PORTAABLLAS MEDIANO S06 000 | 1 500 000 

pa. LIE DRTAAGUIAS PEQUENO 300 000 : 200.000 
) 2 AN 

1 

; ! 
" SUMAN z4 600.000     
  

  

 



AVALUO TOTAL * Sí. 24.600.000 
RIOBAMBA, OCTUBRE 08- 1.998 

LA COMISIÓN ESPECIAL DE VERIFICACION Y AVAI UO 

E MAGUELO AA PS TS A ta 7 de — 

7 IT AS 
“DRJORGE MEJIA CH. Coñ JAIME LOPEZ A. 

db 
DR. ANGFL SOXO C.     

 



AVALUO DE BIENES A APORTARSE AL AUMENTO DE CAPITAL 

DE CLINICA SAN JUAN CIA. LTDA. ENTREGADOS POR EL 

ARO. HERNAN HIDALGO, SEGUN FACTURA Sin. 

DETALLADOS A CONTINUACIÓN: 
  

  

  

  

     
  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

          

SANT DETALLE PREDIO DERECIO 

ILOATARIO TOTAL 
41 [MODULOS DE SLOSET GO x 60 370 000 5 170000 

Q O DE CLOSET 120 x 80 | 20.000 540 000 
13 VELABORES Elu MASCAPET¡MESOMES LAMIMADOS CAJ «| 24s 000 | 3 156 000 

Morfeo OS DE 140 SIN AUXILIAR y 1 000.000 | 2 100 000 
UBLIecoufSborra TECLADO PAÑA GERENCIA 1 360 000 = “0090 

1 [caga DE 220 PARA GERENCIA ago | 1 100.000 | 

ZA DE 240 PARA RELAC.PUB. 1 (952.000 1 832 000 
e SILLAS TIPO VISITA MOD. DIAPASON | 203 000 2 348 000 

9 [SILLAS DIAFASON OPERATIVA | 450 600 375.400 
S |TANDEM DE ESPERA DE 4 FERGONAS l 500 000 | 5 500 000 
1 ¡BANDA DE 4 PUESTOS PCIRUVAMOS 5£0 000 | 850 000 

1 [ESTACIÓN DE ENFERMERIA EN “L 4 9504 000 3 00 000 
1 [MOSTRADOR Y SLPEFFICIE TRAB ADMIMIST POSTEZ ZA 2.778.000 277000 | 
2 [MUEBLES DE INFORMACIÓN 2 40 X 1.20 E 1.367.€40 | 2 235 080 

SEGUN FACTURA ENVIADA POR EL ARO MEBRAN mar a . 
| 

| SUMAN. 45 50.480 

AVALUO TOTAL : S/. 43.305.460 

RIOBAMBA, OCTUBRE 03-1.993 

a, 

LA COMISIÓN ESPECIAL DF VERIFICACION Y AVALUO 

  

2) 

y pto <> O 
.. 0 ( Di 0 AA .* 

DRIOPGE MEJIA CH. DAJAIME LOPEZ A. 

DAI 
DR. ANGEL SOXO €. 

 



AVALUO DE BIENES A APORTARSE AL AUMENTO DE CAPITAL 

DE CLINICA SAN JUAN CIA. LTDA. ENTREGADOS POBLA ? 41 

DRA. NANCY ESPINOZA DE FERNANDES. SEGUN FAC390 Y $ 001-0 

DETALLADOS A CONTINUACION: 

CAN DETALLE DEREGIO 
  

RRECIO 

  

1 EQUIPO DE COLPOSOOAAO 00d 

  

  
    

j 

| 

Filo TARA [TOTAL 
- 1 | 

- r í i 

| | EN MONITOR POS ruta 3 
  

=t , [Uta SISTEMA DE VIDEO IMOLUICO: 

  

          

  

€ Y Camara Hitacin, Enaocoupler y. 
Z A A A A A A a 

E 
e 

+ 

  

y < Un Adapieaaor i 
  

ida PINZA HEVORKIAN PACIFIC 

INA PINZA PFEIDPRDIA SCHUBERT 
  

      

    

  

  

  

  

  

  
    

  

  

  

    

  
  

    
  

  
    

  

  

  

          
  

DOS LAMPARAS ALOGUOINAS 13 288 000 
a f a) 

EQUIPO COMPLEMENTARIO DE COLPOSCOPIA CON 

LN EQUIPO OXIGENO TAMQUE 1 AMBU | 

pm ESTERILIZADIOR, MEMMERT o 
t 

LAMPARA CUELLO DE GANZO | | _ Ma ld a A 
ESPEJO VAGINAL GRANDE : 

ESPEJO VAGINAL VIRGINAL 

SPEJOS VAGINALES MECIANC O 

PINZA TIBABALAS DIMEDA | 

PINZA aLLIS 15 CM l cd 
PINZA RELLY CUEVA DE: 25 CM. p ¡ 

=> - 7 Í 
, PINZA DE ARO qINOx) l 

! 
PUNZA KELLY CURVA 16 CM, ¡ 

, D SEPARADOR DE FAGABEAU 12 QM. 

HISTEROMETRO MALEABLE | 
AS Tr J 

PIMIZA GUIRURSICA KELLY CUEVA DE 14 2M a O 
Ti ¿ERA MAYO 19 2M | i A - =4 

MA ¡PORTAMGUJAS 14 CA | | 
y > pe 

¿Pliyla RELLO RECTA DE 14 CM 
' r 
¡Pinza KELLY RECTA DE 16 OM 

A e o A 

FUNZA MOSOO HECTA DE 12 CM. | £ 735 000 

! 
| 

SUMAN: 25 663 000 
, ceacad 

AVALUO TOTAL : S/. 23.663.000 

HIOBAMBA, OCTUBRE 08-1.993 

LA COMISIÓN ESPECIAL DE VERIFICACION Y AVALUO 

 



A Cn pocÓ 

¿ÓR. JORGE MEJIA CH. 

aL, 
DR. ANGEL SOXO C. 

  

VO 
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y 

5 e — : 

DR.JAJME LOPEZA. 

5d 
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AVALUO DE BIENES A APGOGERTARSE AL AUMENTO DF CAPITAL DE 

CLINICA SAN JUAN CIA. LTDA, ENTREGADOS POR K£L DR. LUIS LARREA 

TUNOJOZA. 

Ti 

EQUIPOS Y MATERIALES 39 LABORATORIO 
  

VALOR. 
  

. 1 Refiigeradora de una puerta, color blanco, m mica INDURAMA 

le SERIE: 82814, 1.400.000 
. 1 Baño para dos temperatur 48 s simultáneas, marca AS ALOE CO! 

OS ito 115 TYPE 1379. SERIAL N? $14, Inclundas 4 gradillas para   

  

    
   

  

  

  
  

  

  

1.500.000 
* Cly-Adams. — Para 

SIMIQI total, 3.000.000 

matocrito. MOD: 0200, SERIE: : 1509 o _ 

colorimetro. Marca € linicon 4010. SERIAL N” 02653 
130/150/220/240/260/v 50/60 lle 80 VA. | 7.000.000 

[e _ 1 bomba eléctrica PUMPH 4010. Marca Clintcon, Serie: 02360 _| 3.000.000 __ 
a 

»_1 Precitherm PFV. Marca Clinicón Serie: 8218-1311 3.000.000 

+1 Soporte para tubos Wintrobe. Marca HILLIGP. INC, OO 

e 1] Clinipotte Stand. Marca Labora Mannheim, Para soporte de 
pipetas automáticas y conservación de puntas plásticas para 900.000 

| Pipetas automática A Ñ 

a . 1 Centrifuga de 6 tubos. Marca Precisión Scientif CO. Cat N? 

| | 7377. VOLTS 115, CYCLES 50-60, SERIAJ,N” D_1 AMPSI3 | 1.600.000 | 

: e 3 dilutor DADE, Merca HYCEL. 115 VAC60 he-058 AMPS. 1.700.000 

MODEL 400 SERIAL N” 39342 

[e 1 Diluyente isotérmico. Marca Wiener Lab, 2222 Y 

“a * ] microscópico Binocular con 2 oculares Ox y 1 objetivos 
(4/0,12,10/0,25,40/0,65, 100/1,25 OEL de inmnersión). — Cou 

fuente de luz incorporada Modelo HM-LUX. Marca Leitz 8.000.000 

| MWetzlar, Serie: 30-127.002   

  

  

  

[e 1 reloj de intervalo o 100.000 

[e 1 Campana de vidrio para proteger el microscopio 700.000 

[e _l Retflolux 5. A 100.000: 
e 1 pipeta automática marca LABORA 

(CLINIPETE) 250 ul 100.000 
e 1 pipeta automática marca LABORA (CLINIPIYTE) 25 UL. 100.000 

  

DETALLE DE SUMINISTROS Y ACCESORIOS  —DE 

LABORATORIO ] 0 
e 1 cronósietro 
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e 2 pipetas de Wintrobe AS : 
o A A 

|e 10 tubos Wintrobe. _ a 

e gradillos ; para 20 tubos cada una 0 o 
pipeta a de plastico o 0) 
Yinktas para recuento de glóbulos blancos 0 

A fágóras para recuento de glóbulos rojos 0 
Ugfiara de Neubauer o a 

SUD cámaras Ú 

SA [ Contador. A A 
9 1 Pipeta de Shali 0 

+ _1 Embudo _ 0 
e 1 Varitla de vidrio y 

e 1 Probeta graduada de 250 ml. - 
0 

e 3 Pipetas graduadas de 10 rol 
Ú 

e 2 Pipetas graduadas de 5 mi. 
0 

.« 3 Pipetas graduadas de 2 mi. 
0 

—— -— 

e 3 Pipetas gruduadas de 1 nul. 
0 

e 3 Pipetas graduadas de 1/1000 nu. 

0 

lo 1 Lámina de Kline 
0 

e 4 cubetas de pléstico pwa el de laboratorio de la clímion 

A a 0.000 

¡TOTAL EN EQUIPOS 33.000.000 | 

AWALUO TOTAL : S/, 33.000.000 
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ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

SAN JUAN HNOSPIESAJ S.A. 

CAPITULO PRIMERO - DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION, 

OBJETO SOCIAL 

vendo establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del pais o del exterior, si así lo 

tere la Junta General de Accionistas 

ARTICULO TERCERO.- DURACION - La duración de la compañia será de CINCUENTA AÑOS, 

contados desde la inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro Mercantil. Este 

plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución de la Junta General de Accionistas 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a lasa siguientes actividades: 

a).- Instalación y operación de clinicas y centros hospitalarios para la atención medica preventiva y 

curativa; b).- Importación, exportación, compra, venta, distribucion y comercialización de equipos e 

ittrifiniéntal médico quirúrgico y odontológica, asi como de medicinas para uso humano; e) - Podra 

participar como socia o accionista de compañias constituidas O por constituirse, aunque no exista 

afinidad con el objeto social, d).- Podrá ser agente, representante, mandataria o conustonista de 

personas naturales o jurídicas, nacionales O extranjeras, que realicen actividades simulares. La 

compañia podra celebrar toda clase de actos y contratos que sean necesarios para el cumplimiento de 
su objeto social, quedando por lo tanto facultada para contratar personal técnico y de apoyo 

especializado en las diferentes ramas de su actividad. Sin perjuicio de las prolubiciones previstas en 

otras Leyes, la compañia no se dedicara a ninguna de las actividades reservadas en la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero para las personas juridicas reyuladas por dicha Ley, us tampoco 

a niuna de las actividades reservadas un la Ley de Mercado de Valores para las compañtas 

reguladas por ella 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTICULO QUINTO - 
CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañia es de DOS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ($.2.653"500.000) dividido en 
dos mullones seiscientas cincuenta y tres mul quinientas (2.653.500) acciones erdinanas y 
nominativas de un mil sucres cada una, 

ARTICULO SEXTO.- ACCIONES.- Las acciones son indivisibles y otorgan a sus titulares los 
derechos y obligaciones determinados en la Ley y este Estatuto. Se considerarán accionistas de la 

compañia, a quienes se hallaren registrados como tales en el Libro de Acciones y Accionistas. 

ARTICULO SFPTIMO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Son derechos fundamentales del 
accionista, de los cuales no se los puede privar: a) La calidad de socio; b) Participar de, los beneficios 
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sociales; c) Intervenir en las Juntas Generales y votar de acuerdo al capital parado por cada acción; 
d) Integrar los órganos de adnunistración o fiscalización, en cazo de ser elemdo por la Junta o por el 

Directorio; e) Gozar de preferencia para suseribir acciones en caso de que Se aumente el capital, 1) 

impugnar las resoluciones, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley; 11) Negociar hibremente 
SUS ACCIONES. 

ARTICULO OCTAVO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES. Las acciones son libremente 

negociables, y se transferirán mediante nota de cesion que deberá constar en el titulo correspondiente 

o en una hoja adherida al mismo, firmada por quien la transfiere. La transferencia de dominio de las 

acciones surtirá efecto en comira de la compañia y de terceros, desde la fecha de inscripción en el 

Libro de Acciones y Accionistas, mscripción que la realizara el representante legal de la compañía, a 

la presentación y entrega de una comunica ción firmada con, untamente por el cedente y el cestonario, 

o de comunicaciones separadas firmadas por cada uno de cilos que den a conocer la transferencia; o 

del título objeto de la cesión, y en este casa, se lo anulará v se enutirá un nuevo titulo a nombre del 

cestonano. Las comunicaciones o el título, según fuere el caso, se archuvarán en la compañia. 

ARTICULO “NOVENO - PERDIDA O DESTRUCCIÓN - En caso de pérdida o destrucción de los 

titulos o certificados provisionales O de los títulos de acciones, se anularán, Sigutendo el 

procedimiento previsto ea la Ley. 

ARTICULO DECIMO.- TÍTULOS Y CERTIFICADOS.- Los certificados provisionales o los 
titulos de acciones se enurán de confunda d con do de, questo en la Ley. Se prohibe emitir títulos 

definitivos por acciones que no $e encuentren toralmente hberadas Los títulos de las acciones podrán 

representar ona O más acciones y Hevarán la fins Ad Presidente y del Gerente General de la 

compañia. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. - AUMENTO DE CAPITAL. - En caso de aumento de capital, 

los accionistas tienen derecho preferente para la suseripción de las nuevas acciones que Se emitan, 

siempre y cuando no se encuentren eo mora en el pazo de la suscripción anterior. Este derecho lo 

ejerciliián en proporción a sus acciones 

CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

FISCALIZACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- GOBIERNO + ADMINISTRACION - 

La compañia estará gobernada por la Junta General de Accionistas, que es Su MAXIMO Organismo, y 

será administrada por el Directorio, el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente General. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

General, compuesta por los accionistas legalmente convocados y reunidos, +3 el maximo organismo 
de gobierno y dirección de la competa A más de las atribuciones que la Ley le confiere, le compete 

a la Junta General: a) - Designar al Presidente, al Vicepresidente y al Gerente General; b).- Designar 

2 nueve vocales principales del Directorio, y a nueve vocales suplentes; c).- Designar un Comisario 

principal con su respectivo suplente; d).- Conocer y pronunciarse sobre el balance general, la cuenta 

de pérdidas y ganancias, los mPormes que presenten los adaunistradores y el Comisano referentes a 

los neguciós socrales y adoptar Sobre dichos adornos las tusoruciones Cortespondientes, e).- Resolver 

acerca de la distuibución de utilidades; 6) - Acordar el aumento o disnunución del capital, la fusión, 

transformación, escisión, cambio de denominación o de donado, desolución voluntaria, y, en 

 



general, cualquier modificación al estatuto social; g).- Resolver sobre la emisión de obligaciones, 

partes beneficiarias y acciones preferidas; l1).- Resolver sobre la constitución y el destino de reservas 

especiales; 1).- En caso de liquidacion, designar a los liquidadores; j).- Autorizar Gerente General 

para que, conjuntamente con el Presidente, compre, venda, enajene o limite el dominio sobre los 

bienes inmuebles de o para la compañia, k).- Autorizar al Gerente General para que celebre actos y/o 

contratos, cuando la cuantía, en cada caso particular, sea superior a diez mul dólares de los Estados 

Unidos A América, de acuerdo o al valor de la divisa en la fecha de la celebración del Acto e 

    

  

Iistas son > Ordinarias, Extraordinaras y Universales. Las Ordinarias, se reunirán dentro de 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Juntas Generales de 

Accionistas, sean ordinanas o extraordinarias, seran realizadas por el Presidente y/o el Gerente 
General, mediante publicación por la prensa en uno de los periódicos de amplia circulación en el 

domicilio principal de la compañía, publicación que se realizará con ocho dias de anticipación, por lo 
  

menos, al fijado para la reunión; en dicho plazo, no se tomará en cuenta ni el día de la publicación ni 

el día de la celebración de la Junta. En la convocatoria se indicarán claramente los asuntos que se van 

a conocer y resolver en la Junta, quedando prolubida la utilización de términos ambiguos o de 

remisiones a la Ley, el conocimiento de asuntos no puntualizados especificamente en la convocatona, 

acarreará la nulidad de la resolución que sobre ellos se adopte El comisario será especial 

individualmente convocado. La convocatoria contendrá, ademas, los requisitos determinados en el 

Reglamento expedido por la Superitendencia de Compañias. El o los accionistas que representen 

por lo menos el vemte y cinco por cicato del capital suserto, podrán pedir, por escrito, en cualquier 

. tiempo, al Presidente y/o al Gerente General, la convocatoria a una Junta General, para tratar los 

asuntos que indiquen en su petición; si dentro de quince dias los adiunistradores no realizan la 

a convocatoria, el o los peticionarios podrán recurrir al Supermtendente de Compañias para que la 

realice. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en el articulo anterior, la Junta General podra reuntrse sin necesidad de convocatoria y con 

el carácter de Universal, en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, siempre y cuando 

se encuentre presente, personalmente o por intermedio de representantes, la totalidad del capital 

pagado y siempre que los asistentes acepten por unanunidad la celebración de la Junta y los asuntos a 

tratarse, pero cualquiera de los asistentes tendrá derecho a oponerse al tratanuento del o los asuntos 

sobre los cuales no estuviere suficientemente mformado. En caso de que Se acuerde la celebración de 

esta clase de Juntas, el acta que se elabore llevará la firma de todos los asistentes, bajo sanción de 
nulidad. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - QUÓRUM DF INSTALACIÓN.- La Junta General se puede 

“instalar, en primera convocatoria, siempre y cuando los accionistas asistentes representen más de la 

mitad del capita) pagado En segunda convocatoria, la Junta se mstalara con el numero de AGCION;stas 
presentes, sea cual fuere el capital que representen, debiendo expresayse uste _Particular_ n la 

y 
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“espretiva convocatoria. Sin embareo, si la Junta General va a resolver sobre el aumento o 

disminución del capital, la transfoumación, fusión, esci :ón, disolución anticipada, y en general 
cualquier modificación al estatuto, deberá concurrir, en primera convocatoria, mas de la mitad de 

capital pagado; en segunda convocatorm. bastara da ex tencia de la terrera parte del capral parado, 

hacióndose CONStaát cate particulas en la Convocatoria, y, Un Tercera convocatoria, la Junta se instalará 

con el número de accionistas presentes, debiendo hacer constar este particular en la respectiva 

convocatoria. En todos los casos, la segunda convocatoria se realizará como máximo treinta dias 

después de efectuada la prinera y la tercera convocatoria maximo sesenta dias despues de la primera. 

Ln segunda o tercera convocatónia, so podia niod.licares el obyeto y los asuntos a tratarse en la 

primera. 

  

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. -MAYORIA DECISORIA - Salvo las excepciones previstas en la 

Ley y en este Estatuto, las decisiones en las Juntas Generales, se adopta “a por mayoria de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión, Jos votos en blanco y las abstenviones se sumarán a mayona 

numerica En las votaciones, las. ones con derecho a voto, lo tendían en proporción a su valor 

pagado La acción totalmente liberada da derecho a un voto. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS GfFNERALES.- Los 

accionistas podran asistir a las Juntas Generales Ordmarias, Extraordinarias o Umvercales, ya sea 

personalmente o teptesentados. La representación $e Cadera muodiante casta - podes diugida al 

Presidente o al Gerente General, y tendrá el carácter de especial para cada Junta, a menos que el 

representante tenga poder reneral legalmente conferido. La carta contendrá, por lo menos: a) Lugar 

y fecha de enusión, b) Denominación de la compama, 6) Nuimbre y apellido del representante; d) 

Determinación de la junta o juntas respecto de das cuales <e extiende la representación; e) Nombres, 

apollidos y fuma autografa del acoomusta, con la indicación del número de acciones a que se gatiendo 

la representación. Los adnunistradores, vocales del Directorio y los comisarios, no podián ser 

representantes voluntarios de los accemistas. 

ARTICULO VIGÉSIMO.- DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL Y ACTAS.- La Junta Genera) 

sora dungida por el Presidente o quien lo subrogue, y actuara como Sectetario el Gerente General o 

quien lo subrogue A falta de los mencionados funcionarios O de los subrogantes, la Junta Coneral 

desienará a las personas que actuarán como Presidente y Secietario de la Junta. De cada Junta 

General se formará un expediente que conteadia: cope cetificada del acta; copis de da convocatora, 

copia de los documentos Conos tano cn La Junta, COprta Ge da cobvocatoria al Conusanio, Copia de los 

poderes o cartas de representación, Las actas serán suscritas por el Presidente y el Secretario 

actuantes y cortendrán una relación sumaria de los asuntos tiatados y la transeripción integra de las 

resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos a favor y en contra de las proposiciones. Las 

actas se llevaran a máquina o en compatadora, en hojas foltadas, esentas en el anverso y reverso, sin 

dejar espacios en blanco, rubricadas por el Secretario, y se gunidaran en yn libro especial destimado 

para el efecta, bajo la responsabilidad del Gerente General 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL DIRECTORIO.- La Junta General de Accionistas 
eleyira y nueve vocales principales para que, conjuntamente con el Pro adente y el Vicepresidente, 

conformen ePDirectono de la compaora; la Junta General eiegua, además, a tileve vocales suplentes, 

quienes actuarán en ausencia de mo a más de los prepalos Los vocales del Directora, principales 

 



y suplentes, durarán dos años en sus funciones, sin perjuicio de que se los pueda reclegir 

indefinidamente, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO. - Corresponde al 

Directorio: a).- Planificar y dirigir las actividades de la compañia, para lo cual establecerá las 

politicas a seguirse; b).- En caso de que se decida que los cargos de los administradores son 

remunerados, fijar su remuneración; c) - Conocer, en primera mstancia, los informes que presenten el 

esgresidento, el Gerente General y el Conusario, asi como la propuesta para la distribución de 

flidades, para luego someterlos a la aprobación de la Junta General de Accionistas; d).- Cumplir y 

hácgf. Egumplir las resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas y, en general, todas las 

NÚ” cat SS sales y restamentarias relacionadas con las activids lados que realiza, o - Autorizar al 

   
    
    

   “para que, conjuntamente con el Presidente, celebre contratos que limten el dominio sobre los bienes 

muebles de propiedad de la compañia; l).- Aprobar el presupuesto atual de la compañia, 1).- 

Elaborar y aprobar los Reglamentos mternos. 

ARTICULO VIGESIMO — TERCERO.-- REUNIONES DEL DIRECTORIO Y 

CONVOCATORIAS.- El Directono Se reunirá, ordinariamente, una vez al mes y, 

extraordmariamente, las veces que sean necesarias. Las sesiones del Directorio serán convocadas por 

escrito por el Presidente o el Gerente General, o a petición de por lo menos cinto vocales, con dos 

dias de anticipación al fijado para la reunión. Sim embargo, S: estuvieren presentes todos los vocales 

del Director, éste podrá reunirse sia necesidad de convocatoria, siempre y cuando todos sus 

miembros acepten por unanimidad la celebración de la reunion y los asuntos a tratarse, pero 

cualquiera de los nuembros podra oponerse al conocimiento def o los asuntos sobre los cuales nu 

e este suficientemente informado. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- QUORUM DE INSTALACION DE LAS REUNIONES 

DEL DIRECTORIO Y MAYORIA DECISORA - El Direciorio se tustalara vátidamente con seis du 

sus miembros. En caso de que faltare uno de los vocales principales, se llamara a uno de los 

suplentes en el orden de su designación, quien se principalizará únicamente para esa sesión, salvo que 

el vocal principal haya solicitado licencia, en cuyo caso la subrogación durará hasta que se remtegre 

a el principal. Las resoluciones del Directorio se tomarán con el voto favorable de la mayoria de los 

vocales asistentes. En caso de empate, el Presidente del Directario tendrá voto dinmmente. El Gereíte 

General asista a las sesiones, COn VOZ, Pero sin voto, 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DIRECCION DE LAS SESIONES DEL DIRECTORIO Y 

ELABORACION DE ACTAS. - Las sesiones del Directorio serán dirigidas por el Presidente o quien 
lo subrogue, Actuará de Secretario el Gerente General, o quien lo subrogue. Las actas sé llevarán en 

un libro especial destinado para el efecto, y serán suscritas por el Presidente y el Speretagio que 

actuaron en la sesion. — 
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ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - DE E. El Presidente será desienado por la Junta 

General de Accionistas, por un periodo «+ dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. La 
desismación de Presidente pedra recacr eb cunlaurer perñona de camente capaz para ejercer el cargo 

  

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO - ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- A más de las 

airibuciones que le confiere la Ley y este Estatuto, le corresponde al Presidente: a).- Convocar y _ 

presidir las sesiones de Junta General de Accionistas y del Directonio, b).- Autorizar con su firma y 

la del Getente General, los certificacios provisionales y los titulos de acciones, asi como las actas de 

les sesiones de las Juntas Gunerales y del Directorio; e) - Cumplir y velar porque se cumplan las 

obligaciones legales, estatutanas y las d cisiones de la Jonta General y dul Dirertonta; d).- Firmar 

  

conjuntamente con el Gerente General, y previa auroricación de la Junta Guncral de Accionistas, las 

escrituras públicas de compia, enajenarión o cimuación de donumo de Tos bienes inmuebles de Ta 
compañia, y, previa autorización del Directorio, tos contratos que hmten el donunio o establezcan 

gravámenes sobre los bien eblos de do comproto 5 + ubrosar al Gerente Coneral, en caso de 

  

  

ausencia temporal o defiutiva de este; sí la auscacia fuere definitiva, la subrogación durara hasta que 

lá Junta General de Accionistas designe un nuevo Gerente General, £) - Presentar el imfonme anual de 

sus labores al Directorio y «la Junta Gereral de Aceronistas. 

ARTICULO VIGESIMO Of TAVO.- DEL VICEPRESIMENTE.- El Vicepresidente sera designado 

por la Junta General de Accionistas, por un periodo de dos años, pudiendo ser reclegido 

adefimdamente. Sus atribuciones son las, de subrogar, en caso de ausencia temporal o definitiva, al 

Presidente de la compañia Si la auseucia fuere femporal, la subrogación durmá hasta que se 

remtegre el titular, pero, sí fuere defimeva la subrogación durara hasta Gue la Junta General de 

Accionistas desymue un nuevo Presidente 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. DEL GERENTE GENERAL - El Gerente General será 

desparado por la Junta General de Accionistas, dbuará dos años en sus fuaciónes, y puede ser . LY 
    

indefinidamente reelecto. La destinación de Gerente General puede tecaer en cualquier persona 

leeolmente capi para ejercocolo go, peace ho accronicta de la compañta. 

ARTICULO TRIGESIMO.- ATRIBUCIONES DFL GERENTE GENERAL.- Á más de las 

dtubuciónes que les confiere la Ley a loz calniistiadutes de esta clase de compañias y a las 

estipulaciones de este estatuto, «1 Gerente General he rorresponida: a).- Ejercer la fepresentación lepal, 

quico vato yucial de Li corepanta, be Acarar Ca a compañía, sus bienes y pertenaicias, y 

establecer las poliuicas y sistemas de operación, tanto en el ambito iatemo como externo, Cc) - 

Convocar a Junta General de Accionistas y/o a las sesiues de Directorio y actuar en ellas como 

Secietacio, d).- Cigareato y det las depeoudenias de da compañia, cuándo, bajo su 

“esponsabulidad, que se lleven comectamente los hibros sociales y contables cmendose a las 

“Isposiciones legales y renlamentanias, 2) - Responsabibizarse por la presentacion de informaciones y 

sl camplirmiento de las obligaciones ante los Organismos de control, £).- Firmar, conjuntamente con el 
Presidente, los certificados provisionales y los hitulos de acciones, 8). Suscribir, en representación de 

la compañia, toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, solicitar créditos, aceptar letras 

de cambio, suscbu paga es O Cualquecí ver docultoalo de esta tidule, con las hnitaciones previstas 
en los literales 3) y k) del articulo decimo tercero y en dos literales €), 1) y p) del articulo vigésimo 

segundo de este estatuto, 1).- Actur por medio de apodeiados, jicio, st el poder fuere general, 
necesitará la autonzación del Dir+ctorto, 1). Suscribir, conjuntamente con el Presidente, y previa 

EN 
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autorización de la Junta General de Accionistas, las escrituras públicas de —compra unta —- - 
Majenación O Cualquier limutación de dominio sobre bienes inmucbles de o para la compañía; k) - 

Suscuibir, conjuntamente con el Presidente, previa autorización del Directorio, los contratos que 
linuten el domino o establezcan cualquier gravamen sobre los bienes muebles de la compaña; 1) - 
Nombrar y remover a los trabajadores y personal de la compañia, fijar sus remuneraciones y decidar 
sobre las renuncias que le fueren presentadas; m) - Presentar los informes sobre sus actuaciones, 
tanto al Directorio como a la Junta General de Accionistas; 11).- Las demás que scan necesarias para 

. el desenvolvimiento de las actividades de la compañía, y que sean exclusivas o no hayan sido 
qaibuidas a otro organismo o funcionario. 
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ULO TRIGESIMO PRIMERO.- SUBROGACIONES.- En caso de ausencia temporal o 

eva del Presidente, sera subrogado por el vocal del Directorio, cuya destinación haya 

IS re el titular pero, si la ausencia fuere dcfintiva, la subrogación durara hasta que la Junta 

ral de Accionistas designe un nuevo Presidente. En caso de ausencia temporal o definitiva del 

Forente General, será_subrosado' automáticamente por el Presidente, quien asumirá todas las 

atribuciones de aquel, inclusive la representación Jeyal de la compañia, si la ausencia fuere temporal, 

durará hasta que se remtegre el titular, pero, si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará 

hasta que la Junta General de Accionistas designe un nuevo Gerente General. Si Hegare a faltar 

temporalmente uno de los vocales del Directorio, los reemplazará el suplente, en el orden de su 

desienación; pero, de ser definitiva la ausencia, el suplente se principalizará por todo el tiempo que 

faltare para completar el periodo para el cual fue elegido el principal y, en este último caso, la Junta 

General deberá completar el número de vocales suplentes. 

    

ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO- NOMBRAMIENTOS Y  PRORROGA DE 

FUNCIONES - El nombramiento del Presidente sera suscrito por el Gerente General, y el de este por 

el Presidente. Los nombramientos, mscritos en el Registro Mercantil, se considerarán como titulos 

e suficientes para acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus atribuciones. Los admunistradores 

> de la compañia permanecerán en funciones hasta ser legalmente reemplazados, aún cuando hubiere 

concluido el plazo para el cual fueron designados, salvo que hayan sido destituidos, en cuyo caso 

cesarán en sus funciones inmediatamente. 

. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- FISCALIZACION.- La fiscalización de la compañia será 

realizada por el Conusario Principal, quien tendrá su respectivo suplente. El Conusario durará dos 

rm años en sus funciones, pudiendo ser reelegido mdefinidamente. Si llegare a faltar temporalmente el 

: conusario principal, el suplente asumirá las funciones, nuentras dure la ausencia, pero, si ésta fuere 

defimtiva, se principalizará el suplente por toda el tiempo que falte para cumplrse el plazo para el 

cual fue designado el principal. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO - Corresponde al 

comisario: a) Examinar en cualquier momento y sin previo aviso toda la documentación de la 

compañia, b) Revisar el balance anual y las balances de comprobación, el estado de pérdidas y 

ganancias, e formar sabre ello a la Junta General, e) Asistir a las Juntas Generalos; d) Supervigilar 
las actuaciones de los administradores, revisar sus informes, y comunicar a la Junta General 
cualquier anomalía que encontraren. e) Las demás que le confiere la Ley; 4).- Asistir, cuando se lo 
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convoque, a las sesiones de Duectono. Los comisarios están sujetos a las prohibiciones previstas en 

la Ley. 

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO.- EJERCICIO ECONÓMICO. El ejercicio económico de la 

compañia correría desde ebauno de eheto hasta el tremta y eno de diciembre de cada año. 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados financieros serán 

elaborados de acuerdo a las disposiciones legales pertmentes y a los Reglamentos que emitan las 

autoridades y organismos de coneral, 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO... REPARTO DE UTILIDADES. La distribución de 

utilidades se realizara en proporción al valor pagado de las acciones y una vez etectuadas las 

deducciones previstas en la Loy 

ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO - RESERVA LEGAL.- La compañia formará un fondo de 

reserva lesa, para lo Cual sejregara a ente e la, utatidades Jiuidas y senlicadas un diez por 

ciento, hasta que el fondo alcance un valor equivalente al cncuenta por ciento del capital susento. La 

Junta Genural, podrá decidir, en cualquier memento, la formación de reservas especiales, para prever 

gtuaciónes de cualquier sadole. 

CAPITULO CUARTO - DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO — TRIGFSIMO 

NOVENO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - La compañío se disolvera y entrará en proceso de 

liquidación por las causas establecidas ea la Ley, o por resolución de la Junta General de 

Accionistas, y en este caxo, la austua Junta desipnara lor liguadadores. El proceso de hiquidacioón se 

Hevará a cabo de acuerdo a las normas legales y teplamientarias, 

ARTICULO CUADRAGESIMO - INTERPRETACION - Corresponde a la Junta General de 

Aceromiatas, en caso de duda o de vacios estatutarios, titerpretar ea forma obligatoria este estatuto 

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO. - NG AS SUBLESORIAS.- Va todo aquello que no 
estuviere expresamente previsto en este estatuto, se estora a lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

sus eventuales reformas, las mismas que se entenderán iucorporadas «1 este mstruniento. 

Supletoriamente, y si las normas estatutarias, reglamentacias o de la Ley de Compañias no fueren 

suficientes, se aplicarán las te posiciones del Codigo Cual y del Codigo de Comercio y de las demas 

Leyes, con sus eventuales reformas. 

SE OTORGO ANTE MI Y EN SI TESTIMONIO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA, SETTADA Y FIRMADA EN RIOBAMRA, A DIE? 

Y OCHO DE NOVIEMBRE DE MIT NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
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NOTARIA DECIMO NOVENA/ 

Dr. Fausto Ó. «Mora Lega 
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- RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz, 

celebrada en esta Notaría el 23 de Julio de 1937, la Resolu- 

ción de la Superintendencia de Compañias de Ambato NO. Y8.D».- 

1.1.1 de 2% de Noviembre de 19909, mediente la cual se aprue 

ba la transformación de compañia de res onsabiliudad limitada a 

suciedad anónima, cambio de denominación ue CLINICA SAN JUAN 

CLINISANJ Co LTDA. a HOSPITAL Dk ESPECIALIDADES SAN JUAN HOS 

PIESAJ Se A. y, Aumento de Capital, eforma Integral y Codifica- 

ción de Hstatutos + Dando Cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

Resolución en su Artículo Tercero literal a .- «¿uito, a quin- 

ce de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

EL  NOTARIOs 
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NOTARTA PRIMERA DET, CANTON RIOBAMRA 

RAZON.- En esta fecha tomé nota al márgen de la respectiva 

escritura matciz, celebrada en esta Notaría, el 1? de 

Noviewbre del presente año, respectu a la Resolución de 
la Superintendencia de Compañías de Ambato, No. 

98.5.1.1.149 de >??? de Noviembre de 1.9098, mediante la 

Cual se aprueba la transformación de la compañía de 

responsabilidad limitada a sociedad anónima, Cambio de 

 



denouinación de CTINICA SAN ,TIAN CT,INTSAN.T C. 5ETDA, A 

"HOSPITAT, DE ESPECIATIDADFS SAN ¿TAN HOSPIESAT S.,A.", 

Aumento de Capital, Reforma Integral y Codificación de 

Estatutos. Dando Cumplimiento a lo dispuestu en dicha 

Resolución en su Artículo Tercero, literal a. 

Riobamba, a 1% de Diciewbce de, 08    
REGISTRO DE L/, PROPIEDAD DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCLNA sul CUE NEGECEDE EN 
EL (LOS) REGIS;TC) soMrcall E300 : Prop 1d 0.0 le     

BAM LIA a 

EL UIACIO LG 3” DEL MEPERTORIO. 
RIOBAMCA, A 24 de Liu sb dle 199g - 
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